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Presidente
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Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Acta de Comisión Accidental 

para Estudio de informe de Objeciones al Pro-
yecto de ley número 85 de 2010 Senado, 066 
de 2011 Cámara, por medio de la cual se crea la 
Pensión Familiar.

Conforme a la designación efectuada por las 
honorables Mesas Directivas de ambas Cámaras 
Congresionales como integrantes de la Comisión 
Accidental para el estudio de informe de las ob-
jeciones del Proyecto de ley número 85 de 2010 
Senado, 066 de 2011 Cámara, por medio de la cual 
se crea la Pensión Familiar; y según lo contem-
plado en el artículo 167 de la Constitución Política 
y artículo 197 y siguientes Ley 5ª de 1992, por su 
conducto nos permitimos presentar el informe por 
el cual acogemos las objeciones parciales que el 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público y el Ministerio de Tra-
bajo presentaron al proyecto de ley, con el n de 
continuar el trámite de Sanción Presidencial bajo 
los siguientes presupuestos: 

El documento de objeciones se fundamenta en 
una incongruencia entre los literales c) y j) con res-
pecto al literal n) del mismo artículo 3°; toda vez 
que los primeros indicados disponen la posibilidad 
del reconocimiento de una pensión familiar en el 
régimen de prima media por encima de un salario 
mínimo mensual legal vigente, estableciendo que 
el ingreso base de liquidación sobre el cual se de-

nirá el monto de la pensión familiar se calculará 
por un promedio ponderado del tiempo cotizado 
por cada uno de los cónyuges o compañeros per-
manentes; y en igual sentido, el literal j) establece 
la posibilidad de que los cónyuges tengan una pen-
sión superior 2 smlmv. Lo cual es contradictorio 
con el literal n) del mismo artículo que dispone 
que en el régimen de prima media, el valor de la 
pensión familiar no podrá exceder de un salario 
mínimo legal mensual vigente.

En ese sentido, acogemos las consideraciones 
contempladas en el documento de objeciones, 
toda vez que con las modi caciones expuestas se 
mantiene la garantía constitucional de sostenibili-
dad nanciera del sistema pensional, consagrada 
en el artículo 48 de la Constitución Política que 
dispone: “El Estado garantizará los derechos, la 

l a  a a l a al, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la 
ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en ma-
teria pensional que se expidan con posterioridad 
a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 
de erán asegurar la sosteni ilidad nanciera de 
lo establecido en ellas”. (Negrilla fuera de texto).

En consecuencia se mantiene el literal n) que 
consagra: 

“n) en el régimen de prima media, el valor de 
la pensión familiar no podrá exceder de un salario 
mínimo legal mensual vigente”.
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Por encontrarse contradictorios y excluyentes, 
se elimina el literal c), que disponía:

“c) El Ingreso Base de Liquidación (IBL) sobre 
el cual se de nirá el monto de la pensión amiliar 
se calculará como el promedio ponderado, por las 
semanas de cotización de cada uno de los cónyu-
ges. El monto de la pensión amiliar se de nirá 
a partir del Ingreso Base de Liquidación (IBL) y 
el tiempo e ectivamente cotizado por cada uno, de 
con ormidad con el art culo  de la Ley  de 

. En caso de que alguno de los cónyuges no 
hubiese cotizado al menos diez ( ) a os, se to-
mará como ingreso base de liquidación de la pen-
sión, el promedio ponderado, por las semanas de 
cotización de cada uno de los cónyuges, durante el 
tiempo e ectivamente cotizado”.

Y se modi ca el literal j) de la siguiente manera: 
j) En caso de divorcio, separación legal o de he-

cho, la pensión familiar se extinguirá y los ex cón-
yuges o ex compañeros permanentes tendrán dere-
cho a recibir mensualmente cada uno el 50% del 
monto de la pensión que percibían. En caso de que 
la pensión reconocida fuese inferior a dos (2) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
cada uno tendrá derecho a percibir mensualmente 
un bene cio económico periódico, equivalente al 
50% del monto de la pensión que percibían.

Por las razones antes expuestas acogemos las ob-
jeciones al proyecto de ley de la referencia, y pre-
sentamos el texto ajustado a las consideraciones: 

TEXTO PROYECTO DE LEY NÚMERO 85  
DE 2010 SENADO, 066 DE 2011 CÁMARA

por la cual se crea la pensión amiliar.
Artículo 1°. Adiciónese un nuevo Capítulo al 

Título IV al Libro I de la Ley 100 de 1993, y un 
nuevo artículo al Capítulo V, el cual quedará así:

CAPÍTULO V
Pensión familiar

Artículo 151 A.    a -
l a . Es aquella que se reconoce por la suma de es-
fuerzos de cotización o aportes de cada uno de los 
cónyuges o cada uno de los compañeros perma-
nentes, cuyo resultado es el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la pensión de vejez en 
el régimen de prima media con prestación de nida 
o régimen de ahorro individual y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 100 de 1993.

Artículo 2°. Adiciónese un nuevo artículo al 
Capítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 B.  a l a   l -
   al  l a a  Quie-

nes cumplan los requisitos para adquirir el derecho 
a la devolución de saldos en el sistema de ahorro 
individual con solidaridad, es decir, cumplan la 
edad requerida por ley y el monto acumulado sea 
insu ciente para acceder a una pensión de vejez, 
podrán optar de manera voluntaria por la pensión 
familiar, cuando la acumulación de capital entre 
los cónyuges o compañeros permanentes sea su -
ciente para solicitar el reconocimiento de la pen-
sión de vejez. 

En caso de que el capital sea insu ciente, se su-
marán las semanas de cotización de ambos para 
determinar si pueden acceder al Fondo de Garantía 
de Pensión Mínima, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

a) Los cónyuges o compañeros permanentes 
deberán estar a liados al Régimen de Ahorro In-
dividual con Solidaridad y acreditar más de cinco 
(5) años de relación conyugal o convivencia per-
manente. Esta relación conyugal o convivencia 
permanente deberá haber iniciado antes de haber 
cumplido 55 años de vida cada uno;

b) Los cónyuges o compañeros permanentes 
deberán estar a liados en la misma Administrado-
ra de Fondos de Pensiones (AFP). En caso de que 
estén en Administradoras diferentes, deberán tras-
ladarse los recursos a la AFP donde se encuentre 
a liado el (la) cónyuge o compañero (a) perma-
nente titular. El Gobierno Nacional reglamentará 
lo pertinente para el traslado de dichos aportes;

c) Los cónyuges o compañeros permanentes, en 
el régimen de ahorro individual con solidaridad, 
deberán sumar el capital necesario para obtener 
una pensión que les permita cubrir ese grupo fa-
miliar. Para el efecto deberá haberse ya pagado la 
totalidad del bono pensional y de las cuotas par-
tes de bono pensional a que tienen derecho cada 
uno de ellos. De manera subsidiaria y en caso de 
que la acumulación de capitales de los cónyuges 
o compañeros permanentes no sea su ciente para 

nanciar una pensión, se podrán sumar las sema-
nas de cotización para efectos de cumplir con el 
requisito de semanas exigidas por la presente ley 
para acceder a la garantía de pensión mínima. En 
todo caso los recursos del Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima se verán afectados solo y una vez 
se agoten los recursos de las cuentas individuales 
de los cónyuges o compañeros permanentes;

d) Para efectos de la cotización al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, el titular de la pensión 
familiar deberá estar a liado y cotizar de acuerdo 
a lo estipulado en el artículo 204 de la Ley 100 de 
1993. El cónyuge o compañero permanente será 
bene ciario del Sistema;

e) La Pensión Familiar será una sola pensión, 
de acuerdo con el artículo 48 de la Constitución 
Nacional;

f) En caso de fallecimiento de uno de los cónyu-
ges o compañeros permanentes bene ciarios de la 
pensión familiar, la prorrata del 50% acrecentará 
la del supérstite, salvo que existan hijos menores 
de edad o mayores de edad hasta los 25 años que 
dependan del causante por razón de sus estudios o 
hijos inválidos, caso en el cual la pensión del de 
cujus pasa el 50% al cónyuge o compañero supérs-
tite y el restante 50% a los hijos. Agotada la condi-
ción de hijo bene ciario, el porcentaje acrecentará 
a los demás hijos del causante y ante la inexisten-
cia de hijos bene ciarios acrecentará el porcentaje 
del cónyuge o compañero permanente supérstite;

g) El fallecimiento de los cónyuges o compañe-
ros permanentes no cambia la naturaleza ni cober-



GACETA DEL CONGRESO  567  Viernes, 31 de agosto de 2012 Página 3

tura de la prestación, y en caso de que no existan 
hijos bene ciarios con derecho, la pensión fami-
liar se agota y no hay lugar a pensión de sobrevi-
vientes por ende, en caso de quedar saldos se dará 
la aplicación de inexistencia de bene ciarios con-
templada en el artículo 76 de la Ley 100 de 1993;

h) El supérstite deberá informar a la Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones, dentro de los 
treinta (30) días siguientes, el fallecimiento de su 
cónyuge o compañero permanente a n de que se 
determine que la pensión continúa en su cabeza, 
sin que sea necesario efectuar sustitución alguna;

i) En caso de cualquier tipo de separación legal 
o divorcio entre los cónyuges o compañeros per-
manentes bene ciarios de la Pensión Familiar, esta 

gura se extinguirá y el saldo que se disponga en 
la cuenta hará parte de la sociedad conyugal para 
efectos de su reparto. En caso de que la Pensión 
Familiar se estuviese pagando bajo la modalidad 
de Renta Vitalicia, esta se extinguirá y los ex cón-
yuges o ex compañeros permanentes tendrán dere-
cho a recibir mensualmente cada uno el 50% del 
monto de la pensión que percibían. En caso de que 
la pensión reconocida fuese inferior a dos (2) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
cada uno tendrá derecho a recibir mensualmente, 
un bene cio económico periódico, equivalente al 
50% del monto de la pensión que percibían;

j) La pensión familiar es incompatible con cual-
quier otra pensión de la que gozare uno o ambos 
de los cónyuges o compañeros permanentes, pro-
venientes del sistema pensional, de los sistemas 
excluidos o las reconocidas por empleadores, in-
cluyendo las pensiones convencionales. También 
excluye el acceso a los Bene cios Económicos Pe-
riódicos (BEPS), y a cualquier otra clase de ayudas 
y/o subsidios otorgados por el Estado, que tengan 
como propósito ofrecer bene cios en dinero para 
la subsistencia de los adultos mayores que se en-
cuentran en condiciones de pobreza. 

Adicionalmente solo se podrá reconocer una 
sola vez la pensión familiar por cada cónyuge o 
compañero.

Parágrafo. Entiéndase para los efectos de esta 
ley como cónyuge o compañero permanente ti-
tular, al cónyuge o compañero permanente que 
cuente con el mayor saldo en cuenta de ahorro in-
dividual.

Artículo 3°. Adiciónese un nuevo artículo al 
Capítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 C.  a l a   l -
  a a  a  a  

Quienes cumplan los requisitos para adquirir el de-
recho a la indemnización sustitutiva de la pensión 
de vejez en el sistema de prima media con presta-
ción de nida, podrán optar por la pensión familiar, 
cuando los dos cónyuges o compañeros perma-
nentes obtengan la edad mínima de jubilación y la 
suma del número de semanas de cotización supere 
el mínimo de semanas requeridas para el reconoci-
miento de la pensión de vejez.

a) Los cónyuges o compañeros permanentes de-
berán estar a liados al régimen pensional de prima 
media con prestación de nida y acreditar más de 
cinco (5) años de relación conyugal o convivencia 
permanente. Esta relación conyugal o convivencia 
permanente deberá haber iniciado antes de haber 
cumplido 55 años de vida cada uno;

b) Los cónyuges o compañeros permanentes, 
deberán sumar, entre los dos, como mínimo, el nú-
mero de semanas exigidas para el reconocimiento 
de la pensión de vejez requeridas de manera indi-
vidual;

c) En el evento de que uno de los cónyuges o 
compañeros permanentes se encuentre cobijado 
por el régimen de transición, consagrado en el ar-
tículo 36 de la Ley 100 de 1993, la pensión fa-
miliar no se determinará conforme a los criterios 

jados en ese mismo artículo;
d) Para efectos de la cotización al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, el titular de la pensión 
familiar deberá estar a liado y cotizar de acuerdo 
a lo estipulado en el artículo 204 de la presente ley. 
El cónyuge o compañero permanente será bene -
ciario del Sistema;

e) La Pensión Familiar será una sola pensión, 
de acuerdo con el artículo 48 de la Constitución 
Nacional;

f) En caso de fallecimiento de uno de los cónyu-
ges o compañeros permanentes bene ciarios de la 
pensión familiar, la prorrata del 50% acrecentará 
la del supérstite, salvo que existan hijos menores 
de edad o mayores de edad hasta los 25 años que 
dependan del causante por razón de sus estudios o 
hijos inválidos, caso en el cual la pensión del de 
cujus pasa el 50% al cónyuge o compañero supérs-
tite y el restante 50% a los hijos. Agotada la condi-
ción de hijo bene ciario, el porcentaje acrecentará 
a los demás hijos del causante y ante la inexisten-
cia de hijos bene ciarios acrecentará el porcentaje 
del cónyuge o compañero permanente supérstite;

g) El fallecimiento de los cónyuges o compañe-
ros permanentes no cambia la naturaleza ni cober-
tura de la prestación, y en caso de que no existan 
hijos bene ciarios con derecho, la pensión fami-
liar se agota y no hay lugar a pensión de sobrevi-
vientes;

h) El supérstite deberá informar a la Adminis-
tradora del Sistema, dentro de los treinta (30) días 
siguientes, el fallecimiento de su cónyuge o com-
pañero permanente a n de que se determine que 
la pensión continúa en su cabeza, sin que sea nece-
sario efectuar sustitución alguna;

i) En caso de divorcio, separación legal o de he-
cho, la pensión familiar se extinguirá y los ex cón-
yuges o ex compañeros permanentes tendrán dere-
cho a percibir mensualmente un bene cio econó-
mico periódico, equivalente al 50% del monto de 
la pensión que percibían;

j) La pensión familiar es incompatible con cual-
quier otra pensión de la que gozare uno o ambos 
de los cónyuges o compañeros permanentes, pro-
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venientes del sistema pensional, de los sistemas 
excluidos o las reconocidas por empleadores, in-
cluyendo las pensiones convencionales. También 
excluye el acceso a los Bene cios Económicos Pe-
riódicos (BEPS), y a cualquier otra clase de ayudas 
y/o subsidios otorgados por el Estado, que tengan 
como propósito ofrecer bene cios en dinero para 
la subsistencia de los adultos mayores que se en-
cuentran en condiciones de pobreza. 

Adicionalmente solo se podrá reconocer una 
sola vez la pensión familiar por cada cónyuge o 
compañero;

) Solo podrán ser bene ciarios de la Pensión 
Familiar, en el Régimen de Prima Media, aquellas 
personas que se encuentren clasi cadas en el Sis-
bén en los niveles 1, 2 y/o en cualquier otro siste-
ma equivalente que diseñe el Gobierno Nacional;

l) Para acceder a la Pensión Familiar, cada be-
ne ciario deberá haber cotizado a los 45 años de 
edad, el veinticinco por ciento (25%) de las sema-
nas requeridas para acceder a una pensión de vejez 
de acuerdo a la ley;

m) En el Régimen de Prima Media el valor de 
la pensión familiar no podrá exceder de un salario 
mínimo legal mensual vigente.

Parágrafo. Entiéndase para los efectos de esta 
ley como cónyuge o compañero permanente titu-
lar, al cónyuge o compañero permanente que haya 
cotizado al sistema el mayor número de semanas.

Artículo 4°. Adiciónese un nuevo artículo al 
Capítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 D. l a  al   
  En caso de que los cónyuges o com-

pañeros permanentes estuvieren a liados a regí-
menes de pensión diferentes, esto es, uno de ellos 
estuviere en el Régimen de Prima Media y el otro 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidari-
dad, alguno de ellos deberá, de manera voluntaria, 
trasladarse para el que considere conveniente, de 
conformidad con el artículo 2° de la Ley 797 de 
2003.

Parágrafo transitorio. Quienes a la entrada en 
vigencia de la presente ley hayan agotado la po-
sibilidad de trasladarse entre los regímenes de 
pensiones de conformidad con el artículo 2° de la 
Ley 797 de 2003, y al cumplir los requisitos para 
acceder a la pensión de vejez no logren obtenerla, 
podrán optar por la pensión familiar con su cónyu-
ge o compañero permanente, caso en el cual podrá 
haber traslado entre regímenes, previa veri cación 
que este traslado se realiza para acceder a la pen-
sión familiar.

Artículo 5°. Adiciónese un nuevo artículo al 
Capítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 E. l  a  La perso-
na que compruebe haber sufragado los gastos de 
entierro de alguno de los cónyuges o compañeros 
permanentes bene ciarios de la pensión familiar, 
tendrá derecho a percibir un auxilio funerario equi-
valente al 50% de este bene cio, de conformidad 
con el artículo 86 de la Ley 100 de 1993.

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo artículo al 
Capítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 F. . El reconoci-
miento y pago de la pensión familiar se adquiere 
a partir de la fecha de la solicitud de este derecho 
ante el sistema, previo el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su sanción y promulgación y derogará las 
disposiciones que le sean contrarias.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE DE CÁMARA AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 037 DE 2012 CÁMARA
por la cual se modi can algunos art culos de las 
Leyes  de ,  de  y se adoptan me-
didas para garantizar el acceso a la justicia de las 
v ctimas de violencia sexual, en especial la violen-
cia sexual con ocasión al con icto armado, y se 

dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2012
Honorable Representante 
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ

Presidente
Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate de Cámara al Proyecto de ley número 037 
de 2012 Cámara, por la cual se modi can algunos 
art culos de las Leyes  de ,  de  y 
se adoptan medidas para garantizar el acceso a la 
justicia de las v ctimas de violencia sexual, en es-
pecial la violencia sexual con ocasión al con icto 
armado, y se dictan otras disposiciones.
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Respetado señor Presidente:
Cumpliendo el encargo que nos hiciera la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera de la honorable 
Cámara de Representantes, nos permitimos rendir 
ponencia positiva para primer debate al Proyecto 
de ley número 037 de 2012 Cámara, por la cual 
se modi can algunos art culos de las Leyes  
de ,  de  y se adoptan medidas para 
garantizar el acceso a la justicia de las v ctimas 
de violencia sexual, en especial la violencia sexual 
con ocasión al con icto armado, y se dictan otras 
disposiciones, lo cual hacemos en los siguientes 
términos:

1. Objeto y antecedentes del proyecto de ley
El presente proyecto de ley, de autoría de los 

honorables Representantes y Senadores/as: Ánge-
la María Robledo, Iván Cepeda, Guillermo Rivera, 
John Sudarsky, Germán Navas, Nancy Denise Cas-
tillo García, Hernando Hernández, Alba Luz Pini-
lla, Jorge Enrique Robledo, Wilson Arias, Gloria 
Inés Ramírez, Mauricio Ospina, Parmenio Cuéllar, 
Luis Carlos Avellaneda, Alexánder López, Carlos 
Amaya, Gloria Stella Díaz, Alfonso Prada, Jorge 
Londoño, Félix Varela, Iván Name, y Juan Valdés, 
tiene como propósito fundamental la adopción de 
medidas para garantizar el derecho de acceso a la 
justicia de las víctimas de violencia sexual, en es-
pecial de la violencia sexual asociada al con icto 
armado interno, atendiendo de manera prioritaria 
las necesidades de las mujeres, niñas, niños y ado-
lescentes víctimas.

La exposición de motivos reseña cómo se con-
tó en la construcción del proyecto con los aportes 
de diversos actores sociales y con su discusión en 
escenarios especializados, entre los que se identi-

caron:
– El apoyo de la Defensoría del Pueblo - Dele-

gada para los derechos de la niñez, la juventud y 
las mujeres.

– Las consultas con algunas víctimas de vio-
lencia sexual en el marco del con icto armado y 
algunas organizaciones de defensa de Derechos 
Humanos de mujeres, tales como la Casa de la 
Mujer y Sisma Mujer. Se expresa que la redacción 
del documento originalmente radicado incorporó 
varias sugerencias de estas organizaciones.

– Los aportes y observaciones del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.

– Los aportes del Sistema de Naciones Unidas 
presente en Colombia, concretamente a través de: 
ONU Mujeres y de la O cina en Colombia del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos. Identi cando sendos co-
municados, de felicitación en el primer caso, y de 
expreso apoyo a la iniciativa a nombre de todo el 
sistema de Naciones Unidas, en el segundo1.

– Los aportes de organizaciones internaciona-
les de DDHH, tales como Amnistía Internacional 
y Human Rights Watch. 
1 Los autores del proyecto precisan que las comunicacio-

nes citadas han sido aprobadas por las autoras o autores 
de las mismas.

– La participación de Organizaciones de defen-
sa de DDHH en Colombia, como la Comisión Co-
lombiana de Juristas y Humanidad Vigente, entre 
otras, que contribuyeron en el enriquecimiento de 
la iniciativa. 

Se señala especí camente, además, que el 1° 
de agosto de 2012 se hizo la presentación pública 
del proyecto de ley, recibiéndose por parte de las 
instituciones antes citadas el apoyo al proyecto y 
opiniones coincidentes para resaltar la importancia 
de este tipo de iniciativas legislativas para el país, 
en tanto con ello se busca ajustar la legislación in-
terna con los estándares internacionales. Y se cita 
también lo expresado en dicho evento por el Vice-
ministro de Política Criminal y Justicia Restaurati-
va, para quien “En un sentido general, se trata de 
un proyecto que trae avances en materia de inves-
tigación y juzgamiento para dotar de instrumentos 
a los scales y jueces para la persecución penal 
de estos delitos y para garantizar un mejor acceso 
a la justicia de las v ctimas de los mismos. El pro-
yecto se convierte en una contribución importante 
en la lucha contra la impunidad en el pa s. Es ne-
cesario resaltar su importancia, pues el tema de la 
violencia sexual en medio del con icto armado es 
uno de los temas que preocupa a la Corte Penal 
Internacional y en el cual las tasas de impunidad 
son muy altas”.

El link para acceder a las intervenciones de los 
diferentes representantes de las instituciones es: 
(http://www.citytv.com.co/videos/839238/violen-
cia-sexual-en-camino-de-ser-delito-de-lesa-huma-
nidad).

2. Pertinencia del proyecto de ley
De acuerdo con la exposición de motivos y con 

la grave realidad nacional, es indiscutible la ur-
gencia y necesidad de impulsar este proyecto de 
ley. La violencia sexual ha sido utilizada como un 
mecanismo de control especialmente hacia las mu-
jeres, fenómeno que se intensi ca en escenarios de 
con icto armado, tal y como lo constató de manera 
reciente la Representante Especial del Secretario 
General de Naciones Unidas sobre la Violencia 
Sexual en los Con ictos Armados, en su visita a 
Colombia en mayo de 2012:

“Con ict-related sexual violence continues to 
be a grave concern in Colombia. The Constitu-
tional Court o  Colombia, in its order ( ), 
indicated that sexual violence, as well as sexual 
abuse and exploitation, was ‘a habitual, extensive, 
systematic and invisible practice in the context o  
the Colombian armed con ict, perpetrated by all 
o  the illegal armed groups and in isolated cases, 
by individual agents o  the national armed orces . 

mong the speci c o ences and circumstances 
surrounding acts o  con ict-related sexual violen-
ce cited by the Court were acts o  sexual violence 
within armed operations; sexual violence against 
women and girls who have been orcibly recruited; 
sexual violence against women whose relatives are 
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members o  illegal armed groups; acts o  torture 
and sexual mutilation; and orced prostitution and 
sexual slavery” .

La traducción libre a esta declaración es como 
sigue:

“la violencia sexual relacionada con el con icto 
sigue siendo una grave preocupación en Colom-
bia. La Corte Constitucional de Colombia, en su 
orden 092(2008), indicó que la violencia sexual, 
así como el abuso sexual y la explotación, era ‘una 
práctica habitual, amplia, sistemática e invisible en 
el contexto del con icto armado colombiano, per-
petrado por todos los grupos armados ilegales y en 
casos aislados, por los agentes de las fuerzas arma-
das nacionales’. Entre los delitos y circunstancias 
especí cas que rodean actos de violencia sexual 
relacionada con el con icto citados por la Corte, se 
encontraron actos de violencia sexual dentro de las 
operaciones armadas; violencia sexual contra mu-
jeres y niñas que han sido reclutadas por la fuerza; 
violencia sexual contra las mujeres cuyos fami-
liares son miembros de grupos armados ilegales; 
actos de tortura y mutilación sexual; y prostitución 
forzada y esclavitud sexual”3.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Medi-
cina Legal a partir de los dictámenes sexológicos 
realizados en el país, la violencia sexual es un fe-
nómeno que ha tenido un aumento sostenido en el 
registro en los últimos años, pasando de 14.239 
casos en el 2003, a 20.142 en el 2011. En todos los 
casos de violencia sexual, el factor de riesgo pre-
dominante es el ser mujer, del total de casos regis-
trados la frecuencia hacia las mujeres ha oscilado 
entre el 83 y el 84%4.

Según la primera encuesta de prevalencia sobre 
la violencia sexual en contra de las mujeres en el 
contexto del con icto armado colombiano 2001-
2009 (ENVISE) realizada por la Casa de la Mujer 
con el apoyo de Intermon Oxfam, para el período 
2001-2009, con base en 407 municipios con pre-
sencia de Fuerza Pública, insurgencia, paramilita-
res u otros actores armados, se estimó que durante 
estos nueve años casi medio millón de mujeres 
(489.687) fueron víctimas directas de violencia 
sexual.

TIPO DE VIOLENCIA 
SEXUAL

NÚMERO ESTIMADO DE 
HECHOS VIOLENTOS

Violación 94.565
Prostitución Forzada 7.754
Embarazo Forzado 26.353
Aborto Forzado 27.058
Esterilización Forzada 19.422
Acoso Sexual 175.873
Servicios Domésticos For-
zados

48.554

Regulación de la Vida 
Social

326.891

Total hechos violentos 726.470
Fuente: Encuesta ENVISE Colombia 2001-2009. Cálculos del es-
tudio.

2 United Nations, Of ce of the special representative of 
the secretary-general on sexual violence in con ict, Visit 
to Colombia from 16 to 20 May 2012.

3 Fuente: Redacción ponencia.
4 Fuente: Proyecto original, estadística citada por los auto-

res.

En promedio, 54.410 mujeres fueron víctimas 
directas anualmente, 149 diariamente y, 6 muje-
res cada hora. No obstante al menos el 82% de las 
mujeres víctimas de estos delitos manifestaron no 
haber denunciado por miedo a sus victimarios, por 
verg enza o porque no con aban en la justicia”5.

A su vez la impunidad en este tipo de casos es 
casi total (98%). Tal como lo expresó la exposición 
de motivos: “ e acuerdo con la Fiscal a de los  
casos que se han investigado sobre violencia se-
xual (un número bastante reducido para la magni-
tud de la violencia sexual en Colombia) solo en el 
.  de los casos equivalentes a  eventos existe 

sentencia, de los cuales  terminaron con senten-
cia condenatoria y  con sentencia absolutoria”6. 
Estos datos, citados en el proyecto original, permi-
tieron a los autores convalidar la “( ) a rmación 
realizada por la Mesa de Seguimiento al Auto nú-
mero  de  anexo reservado en su último 
in orme sobre el estado de impunidad en el que se 
encuentran la totalidad de los  casos remitidos 
por la Corte Constitucional con ocasión de dicha 
providencia”7. (Cursiva fuera del texto original).

El Estado colombiano tiene la enorme responsa-
bilidad de actuar con debida diligencia, de atender 
al llamado de la Corte Constitucional en el Auto 
número 092 de 2008, cuando solicita tener dentro 
del más alto nivel de prioridad de la agenda o cial 
de la Nación “la respuesta al enómeno de la vio-
lencia sexual a la que han estado y están expuestas 
las mujeres colombianas en el marco del con ic-
to armado”8. Es urgente satisfacer a cabalidad el 
derecho a vivir una vida libre de violencias y ga-
rantizar el derecho de acceso a la justicia, para lo 
cual resulta indispensable el compromiso irrestric-
to de todas las ramas del poder público. Con este 
proyecto de ley, es el Congreso quien atiende esta 
obligación e invita a los demás poderes a trabajar 
de manera comprometida ante esta problemática.

Esta urgencia ha sido advertida de manera reite-
rada por distintos organismos de protección a nivel 
nacional e internacional. Así por ejemplo la Co-
misión Interamericana de DDHH en sus informes 
temáticos, ha manifestado:

“25. Por lo tanto, la Comisión reitera su reco-
mendación al Estado de garantizar la debida dili-
gencia en la investigación, sanción y prevención 
de los casos de violencia sexual contra las mujeres 
derivada del con icto armado (Recomendación 

)” .
5 Exposición de motivos Proyecto de ley número 037. Pá-

ginas 26-30.
6 Respuesta de la Fiscalía General de la Nación  a derecho 

de petición enviado del R. Iván Cepeda Castro, 11 de 
mayo de 2012.

7 Exposición de motivos Proyecto de ley número 037. Pá-
gina 35.

8 Corte Constitucional, Auto número 092 de 2008, 
III.1.1.1. 

9 CIDH, Informe de seguimiento – las mujeres frente a la 
violencia y discriminación derivadas del con icto arma-
do en Colombia, 2009. Consultado en:

 http://www.cidh.oas.org/annualrep/2009sp/Cap.5.Co-
lombia.sp.htm
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Si bien los ponentes compartimos el reconoci-
miento a la existencia de un marco jurídico que ha 
ido ajustándose progresivamente a los derechos de 
las víctimas y de las mujeres, también nos asiste la 
más profunda convicción sobre la necesidad de to-
mar acciones desde el poder legislativo para con-
trarrestar las barreras de acceso a la justicia que 
atraviesan las víctimas de violencia sexual, tal y 
como se propone a través de esta iniciativa.

3. Contenido del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 037 de 2012 Cámara 

consta de treinta y tres (33) artículos, incluida la 
vigencia y derogatoria, agrupados en VII Capítu-
los, así:

I. Disposiciones generales
II. De los tipos penales
III. De la investigación y juzgamiento
IV. Medidas de protección
V. Atención psicosocial
VI. Medidas de reparación
VII. Otras disposiciones.
En el Capítulo I se describe el objeto de la ley, 

a la par que se de ne la violencia sexual como toda 
acción u omisión que vulnere o atente contra la 
libertad sexual, la autonomía sexual, la integridad 
sexual y la formación sexual. Es una grave vio-
lación de los Derechos Humanos y en particular 
de los Derechos Humanos de las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes.

A este respecto en el pliego de modi caciones 
se registra lo pertinente frente a la recomendación 
hecha por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
para precisar el término violencia, entendiendo 
que una acción de nida como violencia sexual 
se produce no solo cuando se vulneran los bienes 
jurídicos protegidos sino cuando se atenta con-
tra ellos. Señala la disposición pertinente que de 
acuerdo con los móviles y circunstancias en que 
ocurren los hechos que constituyen la violencia se-
xual, estos pueden llegar a con gurarse en un acto 
de genocidio, un crimen de guerra, o un crimen de 
lesa humanidad, armonizando la posibilidad con 
el alcance y contenido del proyecto en general en 
contexto de la legislación penal nacional y los Ins-
trumentos Internacionales de los cuales es parte el 
Estado colombiano.

En el Capítulo II, atendiendo criterios del 
Estatuto de Roma, y reconociendo la abundante 
evidencia sobre su ocurrencia, se añaden algunos 
tipos penales: La esterilización forzada, el emba-
razo forzado, y la desnudez forzada. Conductas 
que si bien se pueden encontrar actualmente san-
cionadas a través de otras actuaciones, buscan ser 
tipi cadas de manera especí ca, hacerlas visibles 
y promover su efectiva investigación. 

Para establecer la sanción se respeta el cuantum 
punitivo observando conductas de similar grave-
dad presentes en el código penal vigente; en esta 
materia los ponentes respaldamos la decisión de 
las autoras y autores de acoger la disposición de la 

Comisión de Política Criminal relativa a alejarse 
de lo que se ha denominado “populismo punitivo” 
y en cambio asumir con criterios de responsabili-
dad, viabilidad y proporcionalidad el ejercicio le-
gislativo en tan delicados temas.

En este mismo capítulo y atendiendo a criterios 
contenidos en el Estatuto de Roma, en sentencias 
de la Corte Suprema de Justicia y en resoluciones 
de la ONU10, el proyecto incluye la siguiente de-

nición de violencia: “Se entenderá por violencia, 
el uso de la uerza, o la amenaza de la uerza o la 
coacción, como la causada por el temor a la vio-
lencia, la intimidación, la detención, la opresión 
psicológica o el abuso de poder, la utilización de 
entornos de coacción que impidan a la v ctima dar 
su libre consentimiento”. El propósito de adoptar 
esta de nición es el de aclarar a los operadores 
jurídicos la existencia de conductas violentas aun 
cuando no existe el uso de la fuerza física, pues la 
intimidación es tal que la víctima no consiente la 
conducta del victimario pero no se resiste física-
mente por el temor o el contexto de intimidación 
en que se encuentra, y su alcance debe entenderse 
ligado a la de nición de violencia expresamente 
sexual que el artículo segundo del capítulo anterior 
consagra.

El Capítulo III inicia con la identi cación ex-
presa de los derechos y garantías para las víctimas 
de violencia sexual, en razón de las complejas cir-
cunstancias y factores de ocurrencia de la misma 
y a las especiales condiciones de atención que ad-
ministrativa y judicialmente se requieren, consig-
nando en todo caso las concordancias normativas 
y la complementariedad requerida frente al orde-
namiento vigente.

En este capítulo se busca precisar los criterios 
y procesos de investigación y juzgamiento, en tal 
sentido se dispone que la autoridad judicial com-
petente adelante la investigación y el juzgamiento 
de los delitos que constituyen violencia sexual con 
ocasión del con icto armado de conformidad con 
el enfoque de investigación de crímenes de sis-
tema que se ha desarrollado ampliamente por la 
jurisprudencia y la doctrina internacional, al igual 
que en la jurisprudencia constitucional e investi-
gaciones en el escenario nacional11, para lo cual se 
tendrán en cuenta como pautas para guiar la inves-
tigación: 1. Determinar el carácter generalizado o 
sistemático del ataque en virtud del cual se desa-
rrolle la conducta. 2. El conocimiento del ataque 
generalizado o sistemático. 3. El contexto en que 
ocurrieron los hechos. 4. Las circunstancias de su 
ocurrencia. 5. La existencia de patrones de comi-
10 Exposición de motivos, página 7.
11 Centro Internacional de Justicia Transicional (2008) Crí-

menes de Sistema.
 – También véase “CRÍMENES DE LESA HUMANI-

DAD, VIOLENCIA SEXUAL Y JUSTICIA DE GÉNE-
RO EN COLOMBIA. Documento, Corporación Sisma 
Mujer, Área de Acceso a la Justicia, abril de 2011. Pági-
nas 53 y ss.

 – También véase “Acerca de los crímenes de Lesa Huma-
nidad y su aplicación en Colombia”.  Gtz, Serie Cuader-
nos de Justicia y Paz. Título I, páginas 25 y ss.
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sión de la conducta punible. 6. Pertenencia del vic-
timario a un aparato organizado de poder, y 7. Que 
el ataque se haya ejecutado como una política del 
grupo organizado. 

Adicionalmente y en concordancia con lo ante-
rior se establece la obligación, en el marco de la in-
vestigación, para que la autoridad judicial corres-
pondiente declare que las conductas por las cuales 
se investiga o juzga son de lesa humanidad cuando 
estas se inscriban, hagan parte o sean cometidas en 
el contexto de un ataque generalizado o sistemáti-
co y con conocimiento de dicho ataque.

En uno de sus apartes el articulado en este capí-
tulo formaliza la aplicación explícita de los acuer-
dos internacionales rmados por Colombia, según 
los cuales la acción penal para los delitos de lesa 
humanidad y crímenes de guerra es imprescripti-
ble. Dicha propuesta se sustenta claramente en la 
exposición de motivos12, toda vez que la declara-
ción formal de la violencia sexual como crimen 
de lesa humanidad, no solo permite proteger los 
bienes jurídicos tradicionales protegidos con la ti-
pi cación establecida en la Ley 599 de 2000, es-
pecialmente la libertad, la formación e integridad 
sexual, sino que también envía el mensaje de la 
gravedad de este tipo de conductas cuando se con-

gura como crímenes de lesa humanidad, ya que 
estos “o enden y vulneran la condición misma del 
ser humano y la conciencia de la humanidad”13.

Adicionalmente también se explica que dentro 
de los efectos de la declaratoria formal de una con-
ducta como un crimen de lesa humanidad se en-
cuentran los siguientes: la imprescriptibilidad de 
la acción penal, la responsabilidad internacional 
de los responsables, la no aplicación del principio 
de la obediencia debida para eludir el castigo, y la 
imposibilidad de que se conceda asilo o refugio a 
los responsables.

El proyecto señala claramente como, atendien-
do al principio de pacta sunt servanda, Colombia 
tiene la obligación de ajustar su legislación interna 
frente a los tratados que ha rati cado en el esce-
nario internacional. En este sentido el Estatuto de 
Roma establece de manera inequívoca la impres-
criptibilidad de los crímenes de guerra, de lesa hu-
manidad y de genocidio.

La Corte Constitucional se ha manifestado ex-
presamente sobre el particular, cuando expresa que 
si bien el artículo 28 de la Carta Política establece 
que la pena aplicada para cualquier tipo de delito, 
incluidos los de lesa humanidad, no es imprescrip-
tible, no ocurre lo mismo con la acción penal14, así 
tenemos:

“(…) acorde con la prohibición expresa del ar-
t culo , la pena aplicada, para cualquier tipo de 
delito, incluidos los de lesa humanidad, no es im-
prescriptible. Cosa di erente ocurre con la acción 
12 Exposición de motivos, página 46.
13 Elementos de los Crímenes de la Corte Penal Internacio-

nal, artículo 7°, párrafo 1.
14 Corte Constitucional, Sentencia C-580 de 2002.

penal, en cuyo caso, (…) se hace menester realizar 
un balanceo con los derechos de los procesados. 
En consecuencia, e ectivamente el delito en s  mis-
mo es imprescriptible (…), lo que aculta la posi-
bilidad de investigarlo en cualquier tiempo”.

El capítulo propone criterios para la investiga-
ción y juzgamiento de este tipo de delitos, cuyo 
objetivo es minimizar los obstáculos que están te-
niendo las víctimas de violencia sexual, en espe-
cial aquellas que viven en el marco del con icto 
armado.

Respecto de estos componentes del articulado 
el Ministerio de Justicia a rma: “Uno de los as-
pectos más importantes del proyecto es la inclu-
sión de elementos de prueba para la demostración 
de estas conductas. Estos dos art culos recogen 
avances de la jurisprudencia internacional y la 
práctica de los tribunales de Estados Unidos y 
de algunos pa ses de Europa para evitar la doble 
victimización de las personas. As  se establecen 
reglas como la de no considerar consentimiento 
la alta de resistencia de la v ctima o la obliga-
ción de considerar todas las pruebas posibles, la 
no aceptación de pruebas sobre el pasado sexual 
de la v ctima, y no derivar conclusiones por la au-
sencia de uidos o rastros de A , especialmente 
si la conducta ue cometida mucho tiempo antes 
de la ormulación de la denuncia, entre otras”15. 
(Cursiva fuera el texto original).

El capítulo también prevé y formaliza la obliga-
ción de adelantar las investigaciones en un plazo 
razonable y contando en todo caso con el obligato-
rio impulso a cargo de los funcionarios judiciales, 
de forma tal que este no dependa o sea una carga 
adicional e inequitativa a cargo de la víctima, que 
ya atraviesa su propia tragedia; ja además las re-
glas o principios en materia de práctica y valora-
ción probatoria cuando se trate del conocimiento 
de delitos que involucren violencia sexual; y, hace 
mandato legal la exclusión de cualquier posibilidad 
de conocimiento de delitos de violencia sexual por 
parte de la jurisdicción penal militar, basándose en 
las razones de doctrina y jurisprudencia de aplica-
ción universal relativas a declarar la inexistencia 
de cualquier vínculo por remoto que este sea y se 
argumente, para justi car como acto del servicio o 
sustentado en él, cualquiera de las conductas que 
se de nen y tipi can como violencia sexual.

Adicionalmente en este aparte del proyecto se 
crea un Comité para la investigación de la violen-
cia sexual a cargo de la Fiscalía General de la Na-
ción, que:

– Realizará análisis, monitoreo y de nición de 
estrategias de investigación diferencial y e caz en 
casos de violencia sexual asociadas al con icto ar-
mado. 
15 Ministerio de Justicia y del Derecho. Memorando: Co-

mentarios al proyecto de ley “por la cual se modi can 
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 
(…)”.
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– Quien lo integre deberá demostrar experien-
cia frente a la protección de los Derechos Huma-
nos, enfoque diferencial y perspectiva psicosocial.

– Las recomendaciones deberán ser atendidas 
por el scal a cargo de la investigación y por el 
personal que cumple funciones de policía judicial 
y de investigación forense. 

La creación de este Comité está en consonancia 
con acciones que previamente han sido impulsadas 
por la Fiscalía General de la Nación –especialmen-
te a través de Resolución número 3788 de 2009 
del Fiscal General- con posterioridad al envío del 
anexo reservado del Auto número 092 de 2008 por 
parte de la Corte Constitucional. Esta medida pre-
tende institucionalizar y dar mayor alcance e im-
pacto a tales acciones, particularmente teniendo en 
cuenta que las barreras de acceso a la justicia se 
acentúan en las zonas geográ cas que tienen una 
débil institucionalidad o en las que los operado-
res de justicia presentes no cuentan con formación 
especializada, ni son su cientemente sensibles a 
los riesgos e impactos desproporcionados del con-

icto armado sobre la vida de las mujeres y las/
los niños y adolescentes, ni menos aún frente a la 
violencia sexual como una de las peores manifes-
taciones de tales riesgos.

El Capítulo IV del proyecto se orienta a la es-
tructuración de herramientas legales que permitan 
resolver lo que se ha documentado y de nido por 
las organizaciones de Derechos Humanos de las 
mujeres como una de las principales barreras de 
acceso a la justicia: la ausencia de garantías en 
materia de protección. El proyecto, atendiendo la 
especial situación de vulnerabilidad en la que se 
encuentran las víctimas de violencia sexual, esti-
pula la creación de una presunción de riesgo a fa-
vor de estas con lo que se otorgarían medidas de 
protección incluso con anterioridad a la denuncia 
y a los estudios de riesgo. 

Adicionalmente las medidas de protección se 
extienden al grupo familiar de la víctima y a las 
personas a su cargo; sobre este aspecto debido a 
los roles de género que las mujeres tradicional-
mente han desempeñado, con enorme frecuencia 
de acuerdo con testimonios de las víctimas, el ries-
go que ellas afrontan se extiende con mayor facili-
dad a sus hijos e hijas, de allí que la protección de 
su familia en estos casos sea un imperativo.

En materia de atención psicosocial, el Capítu-
lo V dispone, la obligación de brindar la atención 
desde el primer momento de la atención a la víc-
tima, como mecanismo que les permita fortalecer 
sus capacidades para enfrentar las implicaciones 
de atravesar un proceso judicial. Por otra parte, se 
brinda la posibilidad de que las víctimas puedan 
optar por los servicios que prestan las organizacio-
nes privadas expertas en la materia, cuando esto 
ocurra esta atención hará parte integrante de la his-
toria clínica de la víctima, y no podrá ser desco-
nocida por el personal médico de las EPS o ARS.

El Capítulo VI, sobre reparación a las vícti-
mas, estipula la ampliación de la participación de 

las víctimas en el proceso de reparación judicial; 
se impulsa un rol más activo de operadores jurídi-
cos frente a la necesidad de garantizar reparacio-
nes integrales a las víctimas, y se adiciona dentro 
de las funciones del Centro de Memoria Histórica 
la obligación de presentar un informe especial so-
bre violencia sexual con ocasión del con icto ar-
mado en Colombia, a través del cual se buscará es-
tablecer la existencia de patrones de la ocurrencia 
de este tipo de conductas y describir el contexto 
regional en el que se desarrollaron.

Si bien el Congreso de la República a través de 
la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y de Restitu-
ción de Tierras) consagró todo un programa de re-
paración administrativa, en relación a las medidas 
de satisfacción, no dispuso de manera especí ca la 
realización de un informe sobre esta problemática 
como parte de las funciones del Centro de Memo-
ria Histórica. Se cita concretamente que el Grupo 
de Memoria Histórica de la CNRR, ha hecho sig-
ni cativos avances en este sentido, con acciones 
como el informe “Mujeres y guerra, víctimas y re-
sistentes en el Caribe colombiano”, y “La masacre 
en Bahía Portete: Mujeres Wayúu en la mira”; no 
obstante para los autores “es necesario tener un 
in orme que permita dar cuenta de la dinámica de 
la violencia sexual como arma de guerra a nivel 
nacional”. Adicionalmente, en esta materia la ley 
de víctimas estudió en detalle la reparación admi-
nistrativa, este proyecto por su parte de ley crea 
algunas garantías adicionales para proteger los de-
rechos de las víctimas de violencia sexual durante 
los procesos penales.

Finalmente, el Capítulo VII está integrado por 
tres elementos de la mayor importancia: Se con-
sagra el deber legal para el Ministerio de Defensa 
de adecuar la política de DDHH y DIH, frente a 
la prevención de la violencia sexual, con el con-
curso de la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría 
General de la Nación y de las organizaciones de 
mujeres, así como la creación de protocolos que 
incluyan un mecanismo de reacción inmediata 
ante la noticia de un hecho de violencia sexual co-
metido por parte de algún integrante de las Fuerzas 
Armadas.

En segundo lugar se crea un Sistema Único de 
Información sobre Violencia Sexual cuyas funcio-
nes serán: Permitir conocer la dimensión de la vio-
lencia sexual, monitorear los factores de riesgo de 
la violencia sexual, y aportar elementos de análisis 
para evaluar las medidas adoptadas en materia de 
prevención, atención y protección; y la articula-
ción y uni cación de los sistemas de registro de 
las instituciones involucradas.

En tercer lugar y como medida para garanti-
zar el seguimiento a la aplicación de la norma 
propuesta se amplían las funciones del Comité 
de Seguimiento creado en la Ley 1257 de 2008, 
ordenándole evaluar el cumplimiento de las obli-
gaciones de las instituciones responsables de la 
atención, prevención, investigación, juzgamien-
to, sanción y reparación en materia de violencia 
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sexual, especialmente con ocasión del con icto 
armado, identi car los obstáculos en la articula-
ción interinstitucional en la atención y el acceso 
a la justicia para las víctimas de violencia sexual; 
también emitir recomendaciones frente al cumpli-
miento de obligaciones de instituciones involu-
cradas en la atención, prevención, investigación, 
juzgamiento, sanción y reparación en materia de 
violencia sexual.

De conformidad con lo hasta aquí expuesto se 
puede observar de forma indiscutible que el pro-
yecto de ley es pertinente, completo y jurídica-
mente necesario, particularmente porque recoge, 
reconoce y está orientado a resolver o a dar el pri-

mer importante y gran paso para enfrentar desde 
la institucionalidad la realidad que viven millares 
de víctimas de violencia sexual, en especial las 
que viven y sufren indeciblemente en el marco del 
con icto armado.

4. Plie o de modi caciones
Luego de un análisis juicioso y atendiendo a la 

mayoría de observaciones entregadas por el Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, que apoya de 
manera decidida el proyecto de ley, y revisados los 
aportes de técnica jurídica, se considera pertinente 
introducir las siguientes modi caciones al articu-
lado propuesto junto con la reenumeración corres-
pondiente:

TEXTO ORIGINAL DEL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 037 DE 2012 

CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA PRI-
MER DEBATE EN COMISIÓN 

PRIMERA DE CÁMARA

JUSTIFICACIÓN A LA  
MODIFICACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 2°. Violencia sexual. La violencia 
sexual es toda acción u omisión contra la 
libertad sexual, la autonomía sexual, la 
integridad sexual y la formación sexual. 
Es una grave violación de los Derechos 
Humanos y en particular de los Derechos 
Humanos de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes.
De acuerdo con las circunstancias en que 
ocurren los hechos que constituyen la 
violencia sexual, pueden constituirse en un 
acto de genocidio, un crimen de guerra, o 
un crimen de lesa humanidad.

Artículo 2°. Violencia sexual. La violencia 
sexual es toda acción u omisión que vul-
nere o atente contra la libertad sexual, la 
autonomía sexual, la integridad sexual y la 
formación sexual. Es una grave violación 
de los Derechos Humanos y en particular 
de los Derechos Humanos de las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes.
De acuerdo con los móviles y circunstancias 
en que ocurren los hechos que constituyen 
la violencia sexual, pueden llegar a cons-
tituirse en un acto de genocidio, un crimen 
de guerra, o un crimen de lesa humanidad.

La modi cación se introduce para precisar 
cuándo una acción u omisión puede llegar 
a convertirse en una medida violenta, acla-
rando que ello ocurriría cuando dicha acción 
u omisión efectivamente “vulnere o atente” 
contra los derechos y bienes jurídicos rela-
cionados con la sexualidad de una persona.
Adicionalmente se introducen en el segundo 
inciso las expresiones “los móviles y” y “lle-
gar a”, para aclarar que solo en la medida 
en que se cumplan los requisitos estipulados 
para cada caso, un hecho de violencia sexual 
puede convertirse además en un acto de ge-
nocidio, crimen de guerra, o crimen de lesa 
humanidad, si se concluye que el propósito 
determinante del hecho violento es acabar 
parcial o totalmente con un grupo protegido. 
Observación del Ministerio de Justicia.

CAPÍTULO II
De los tipos penales

Nuevo Artículo 3°. Modifíquese el artículo 138 
de la Ley 599 de 2000 en los siguientes 
términos:
Artículo 138.  a al l   

a a. El que, con ocasión 
de con icto armado, realice acceso car-
nal por medio de violencia en persona 
protegida incurrirá en prisión de ciento 
sesenta (160) a trescientos veinticuatro 
(324) meses y multa de seiscientos sesen-
ta y seis punto sesenta y seis (666.66) a 
mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
Para los efectos de este artículo se enten-
derá por acceso carnal lo dispuesto en el 
artículo 212 de este código. 

La argumentación presentada en la exposi-
ción de motivos (página 42) del proyecto de 
ley relativa a la supresión de la expresión “y 
en desarrollo”, del artículo 138 de la Ley 599 
de 2000, se advierte como favorable, toda 
vez que tal y como está redactada la norma 
es restringida y se limita, para efectos de 
determinar la responsabilidad penal, solo 
a conductas que tienen lugar en desarrollo 
del con icto armado.
El argumento en la exposición de motivos 
es el siguiente: “En el T tulo II. - elitos 
contra personas y bienes protegidos por 
el derecho internacional humanitario (…) 
aparece el término (…) Ocasión y en de-
sarrollo del con icto armado”. Basados 
en la resolución de la O U “ nalytical & 
conceptual raming o  con ict-related sexual 
violence” y en recomendaciones de la Co-
misión Colombiana de Juristas se propone 
usar exclusivamente el término “ocasión 
del con icto” y omitir el término “y en 
desarrollo” pues este limita las conductas 
criminales a aquellas que suceden en medio 
de un hostigamiento. Las evidencias de los 
testimonios, las investigaciones de orga-
nizaciones internacionales (Human Right 

atrch, Amnist a Internacional, O cina 
de la Alta Comisionada para los derechos 
Humanos de la O U) y organizaciones 
nacionales que de enden los erechos 
Humanos de las mujeres (Casa de la Mujer, 
Sisma Mujer, Humanas, entre otras), y las



GACETA DEL CONGRESO  567  Viernes, 31 de agosto de 2012 Página 11

TEXTO ORIGINAL DEL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 037 DE 2012 

CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA PRI-
MER DEBATE EN COMISIÓN 

PRIMERA DE CÁMARA

JUSTIFICACIÓN A LA  
MODIFICACIÓN

denuncias de los medios de comunicación 
muestran que hay muchas conductas cri-
minales que se pueden asociar al con icto 
armado y que no suceden en medio de un 
hostigamiento. Es decir suceden en (Sic) 
ocasión del con icto armado pero no en 
desarrollo del con icto armado”.
Por lo anterior se propone la introducción de 
un artículo nuevo al proyecto, que permitiría 
la modi cación del contenido del actual 
artículo 138 del Código Penal.

Nuevo Artículo 4°. Modifíquese el artículo 139 
de la Ley 599 de 2000 en los siguientes 
términos:
Artículo 139.  al  l   

a a  El que, con ocasión 
de con icto armado, realice acto se ual 
diverso al acceso carnal, por medio de 
violencia en persona protegida incurri-
rá en prisión de sesenta y cuatro (64) a 
ciento sesenta y dos (162) meses y multa 
de ciento treinta y tres punto treinta 
y tres (133.33) a setecientos cincuenta 
(750) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Idéntica argumentación que en el artículo 
nuevo anterior, pero respecto del artículo 
139 de la Ley 599 de 2000.

Artículo 4°. Adiciónese el artículo 141A a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:
Artículo 141A. Esclavitud sexual en per-
sona protegida. El que, con ocasión del 
con icto armado, ejerza uno de los atributos 
del derecho de propiedad sobre persona 
protegida para que realice uno o más actos 
de naturaleza sexual, incurrirá en prisión 
de ciento sesenta (160) a trescientos vein-
ticuatro (324) meses y multa de seiscientos 
sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) 
a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 141A a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:
Artículo 141A. Esclavitud sexual en per-
sona protegida. El que, con ocasión del 
con icto armado, ejerza uno de los atributos 
del derecho de propiedad por medio de 
la violencia sobre persona protegida para 
que realice uno o más actos de naturaleza 
sexual, incurrirá en prisión de ciento sesenta 
(160) a trescientos veinticuatro (324) meses 
y multa de seiscientos sesenta y seis punto 
sesenta y seis (666.66) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Atendiendo observación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho se introduce una modi-

cación adicionando la expresión “por medio 
de la violencia”, en aras de armonizar el tipo 
penal contenido en el artículo 4° del proyecto 
original, frente al artículo propuesto en la 
ponencia, que adiciona un artículo nuevo 
212A a la Ley 599 de 2000, y que de ne el 
término “VIOLE CIA” para efectos de las 
conductas que implican violencia sexual. 
Se reenumera.

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 141B a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:
Artículo 141 B. Trata de personas en 
persona protegida con nes de explotación 
sexual. El que, con ocasión del con icto 
armado, capte, traslade, acoja o reciba a per-
sona protegida dentro del territorio nacional 
o hacia el exterior, con nes de explotación, 
incurrirá en prisión de trece (13) a veintitrés 
(23) años y una multa de ochocientos (800) 
a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.
Para efectos de este artículo se entenderá 
por explotación sexual el obtener provecho 
económico o cualquier otro bene cio para sí 
o para otra persona, mediante la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, el matrimonio servil, 
el turismo sexual.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 141B a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:
Artículo 141 B. Trata de personas en 
persona protegida con nes de explotación 
sexual. El que, con ocasión del con icto 
armado, capte, traslade, acoja o reciba a 
una persona protegida dentro del territorio 
nacional o hacia el exterior, con nes de 
explotación se ual, incurrirá en prisión 
de trece (13) a veintitrés (23) años y una 
multa de ochocientos (800) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.
Para efectos de este artículo se entenderá por 
explotación de carácter sexual el obtener 
provecho económico o cualquier otro bene-

cio para sí o para otra persona, mediante 
la explotación de la prostitución ajena, 
el matrimonio servil, el turismo sexual o 
cualquier otra forma de explotación sexual.

Acogiendo la recomendación del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, relativa a que si 
bien se requiere el tipo penal al no estar 
tipi cada la trata de personas dentro del 
capítulo del CP que protege expresamente a 
las personas y bienes protegidos por el DIH, 
resulta necesario ajustar la de nición conte-
nida en el artículo 5° del proyecto original, 
para “que se ocupe clara y precisamente del 
contenido de antijuridicidad que se quiere 
incluir”. La observación resulta pertinente 
para la necesaria distinción del tipo simple 
de TRATA DE PERSONAS hoy en día vi-
gente en el artículo 188 A de la Ley 599 de 
2000. Por ello se adicionan a la redacción las 
expresiones “una”, “sexual”, “de carácter” 
y “o cualquier”. Se reenumera.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 139B a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:
Artículo 139B. Embarazo orzado en 
persona protegida. El que, con ocasión 
del con icto armado, obligue a quien ha 
quedado en embarazo a continuar con la 
gestación, incurrirá en prisión de ciento 
sesenta meses (160) a trescientos veinti-
cuatro (324) meses y multa de seiscientos 
sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) 
a mil quinientos (1500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 139B a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:
Artículo 139B. Embarazo orzado en 
persona protegida. El que, con ocasión del 
con icto armado, obligue por medio de la 
violencia a quien ha quedado en embarazo 
bajo las mismas circunstancias a continuar 
con la gestación, incurrirá en prisión de 
ciento sesenta meses (160) a trescientos 
veinticuatro (324) meses y multa de seis-
cientos sesenta y seis punto sesenta y seis 
(666.66) a mil quinientos (1500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Atendiendo observación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho se introduce una mo-
di cación adicionando las expresiones “por 
medio de la violencia” y “bajo las mismas 
circunstancias”, en aras de armonizar el tipo 
penal contenido en el artículo 7 del proyecto 
original, frente al artículo propuesto en la 
ponencia, que adiciona un artículo nuevo 
212 A a la Ley 599 de 2000, y que de ne el 
término “VIOLENCIA” para efectos de las 
conductas que implican violencia sexual.
Se reenumera.
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Artículo 9°. Modifíquese el artículo 212 
de la Ley 599 de 2000 en los siguientes 
términos:
Artículo 212. Acceso carnal. Para los 
efectos de las conductas descritas en los 
capítulos anteriores, se entenderá por acce-
so carnal la penetración, por insigni cante 
que fuere, del miembro viril por vía anal, 
vaginal u oral, así como la penetración 
vaginal o anal de cualquier otra parte del 
cuerpo humano u otro objeto.

Se elimina este artículo La supresión se explica toda vez que la juris-
prudencia nacional es clara frente al hecho de 
que el acceso carnal tal y como está de nido 
en la Ley 599 de 2000 no hace diferencias 
en la manera como el mismo se produce y 
en consecuencia en todos los casos este se 
estaría con gurando. En ese orden de ideas y 
siendo que la única modi cación propuesta 
por los autores era la adición de la expresión 
“por insigni cante que uere”, se acogen 
criterios de reconocidos penalistas como el 
honorable Representante Germán Navas, y 
se advierte procedente la eliminación.

Artículo 12. erechos y garant as para las 
v ctimas de violencia sexual. Las víctimas 
de violencia sexual sin perjuicio de los 
derechos y garantías establecidos en “(…)” 
y demás disposiciones, tienen derecho a:
“(…)”
Parágrafo 2°. En el término de un (1) año 
a partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, la Fiscalía General de la Nación, 
el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, las Comisarías de 
Familia a través del Ministerio de Justicia, 
la Policía Nacional, el Consejo Superior de 
la Judicatura, la Defensoría del Pueblo, el 
Ministerio de Salud y demás autoridades 
involucradas en los procesos de atención in-
tegral y acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, tendrán que presentar un 
informe detallado al Comité de Seguimiento 
sobre las medidas implementadas para la 
adecuación y fortalecimiento institucional 
que garanticen los derechos y garantías 
consagradas en este artículo. 

Artículo 13. erechos y garant as para las 
v ctimas de violencia sexual. Las víctimas 
de violencia sexual sin perjuicio de los 
derechos, garantías y medidas establecidos 
en “(…)” y demás disposiciones, tienen 
derecho a:
“(…)”
Parágrafo 2°. En el término de un (1) año 
a partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, la Fiscalía General de la Nación, 
el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, las Comisarías de 
Familia a través del Ministerio de Justicia, 
la Policía Nacional, el Consejo Superior de 
la Judicatura, la Defensoría del Pueblo, el 
Ministerio de Salud y demás autoridades 
involucradas en los procesos de atención in-
tegral y acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, tendrán que presentar un 
informe detallado al Comité de Seguimiento 
sobre las medidas implementadas para la 
adecuación y fortalecimiento institucional 
que garanticen los derechos y garantías 
consagradas en este artículo.

El primer inciso se modi ca incluyendo en 
su redacción la expresión “y medidas” con 
la puntuación correspondiente, atendiendo 
a lo expresado por el Ministerio de Justicia: 
“En el art culo , que hace re erencia a los 
derechos y garant as para las v ctimas (…) 
se citan diversos art culos de la Ley  
de  (…) que corresponden a medidas 
de asistencia y atención; consideramos que 
(…) puede generar algunas con usiones 
respecto a los reales derechos que tienen 
las v ctimas pues una cosa son las medidas 
y las obligaciones que el Estado tiene y otra 
cosa son los derechos que estas detentan.”
Además se suprime la expresión “a través 
del Ministerio de Justicia” de conformidad 
con la observación hecha por esa entidad, 
según la cual “En el art culo  (…) En el 
parágra o  de este art culo se obliga a 
rendir un in orme (…). Consideramos que 
dicho in orme puede ser de gran utilidad 
para el desarrollo de pol ticas públicas; sin 
embargo en el art culo se atribuye al Minis-
terio de Justicia y del Derecho competencias 
sobre las Comisar as de Familia olvidando 
que estas son adscritas a los municipios y 
no a esta cartera ministerial”.

Artículo 27. Regla especial para la liquida-
ción de perjuicios en los casos de violencia 
sexual con ocasión del con icto armado 
tramitados bajo los procedimientos ante-
riores a la Ley  de . En la decisión 
que resuelva la liquidación de perjuicios, el 
juez podrá incluir medidas de reparación 
que en virtud del principio de reparación 
integral, y de acuerdo a los hechos demos-
trados deban ordenarse aunque no se hayan 
invocado expresamente en la demanda de 
constitución de parte civil, pero puedan 
inferirse del contexto en que ocurrieron 
los hechos y de acuerdo a los criterios 
diferenciales que resulten evidentes. 

Artículo 28. Regla especial para la liquida-
ción de perjuicios en los casos de violencia 
sexual con ocasión del con icto armado 
tramitados bajo los procedimientos ante-
riores a la Ley  de . En la decisión 
que resuelva la liquidación de perjuicios, el 
juez podrá incluir medidas de reparación 
que en virtud del principio de reparación 
integral, y de acuerdo a los hechos demos-
trados deban ordenarse aunque no se hayan 
invocado expresamente el momento proce-
sal correspondiente, pero puedan inferirse 
del contexto en que ocurrieron los hechos y 
de acuerdo a los criterios diferenciales que 
resulten evidentes.

El Ministerio de Justicia señala que la dis-
posición del “art culo  (Sic) del proyecto 
menciona de manera impropia la demanda 
de parte civil, pues esta es una gura que 
desapareció en la Ley  de ”. Por 
tal razón se reemplaza la expresión “en la 
demanda de constitución de parte civil” 
por la expresión “el momento procesal 
correspondiente”.
Se re enumera.

Artículo 30. Sistema único de in ormación 
sobre violencia sexual. El Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), en coordinación con la Alta 
Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer, crearán un sistema único de 
información, que permita conocer la dimen-
sión de la violencia sexual, monitorear los 
factores de riesgo de la violencia sexual, y 
aportar elementos de análisis para evaluar 
las medidas adoptadas en materia de pre-
vención, atención y protección.
“(…)” 

Artículo 31. Sistema uni cado de in orma-
ción sobre violencia sexual. En concor-
dancia con lo establecido en el artículo 
9º numeral 9 de la Ley 1257 de 2008 y 
en el artículo 3º literal k) del Decreto 
Nacional 164 de 2010, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, 
bajo la coordinación de la Alta Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer 
asesorará la incorporación al Sistema de 
Registro Uni cado de Casos de Violencia 
contra la Mujer contemplado en dichas 
normas, de un componente único de infor-
mación, que permita conocer la dimensión 
de la violencia sexual de que trata la 
presente ley, monitorear los factores de 
riesgo de la misma, y aportar elementos 
de análisis para evaluar las medidas adop-
tadas en materia de prevención, atención 
y protección.

El Registro Nacional Uni cado de Casos de 
Violencia Contra la Mujer ya tiene vida legal 
a través de varias normas. Por tal razón el 
proyecto en su artículo 30 original se modi-

ca en su título reemplazando “ÚNICO” por 
“U IFICADO” y en su contenido remitién-
dolo a estas, incorporando al inciso primero 
el texto “En concordancia con lo establecido 
en el art culo  numeral  de la Ley  
de  y en el art culo  literal ) del De-
creto acional  de ”, para articular 
el esquema propuesto por los autores como 
un componente de aquél, adicionando la 
expresión “al Sistema de Registro Uni ca-
do de Casos de Violencia contra la Mujer 
contemplado en dichas normas”, junto con 
la expresión “de que trata la presente ley”, 
y la palabra “misma” en reemplazo de la 
expresión “violencia sexual”.
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Para el Sistema Único de Información, 
en el plazo de un (1) año, se articularán y 
uni carán los sistemas de registro e infor-
mación del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, del Ministerio 
de Defensa, de la Fiscalía General de la 
Nación, de la Rama Judicial, del Ministerio 
de Salud, de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, de las Empresas Promo-
toras de Salud, de la Procuraduría General 
de la Nación y de la Defensoría del Pueblo, 
sobre violencia sexual, especialmente con 
ocasión del con icto armado.

 “(…)” 
Para el funcionamiento Sistema Único de 
Información, deberán establecerse pará-
metros de transparencia, de seguridad y 
privacidad de las víctimas, y de accesibi-
lidad. La información deberá ser pública 
y continuamente actualizada a través de 
la página web del DANE, respetando la 
reserva sobre la identidad de las víctimas.

Para la estructuración del componente 
único de información se articularán y 
uni carán, en el plazo de un (1) año, los 
sistemas de registro e información del Insti-
tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, del Ministerio de Defensa, de la 
Fiscalía General de la Nación, de la Rama 
Judicial, del Ministerio de Salud, de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, de las Empresas Promotoras de 
Salud, de la Procuraduría General de la 
Nación y de la Defensoría del Pueblo, sobre 
violencia sexual, especialmente con ocasión 
del con icto armado.
“(…)” 
 El Sistema de Registro Uni cado de Ca-
sos de Violencia contra la Mujer señalado 
en el inciso primero deberá establecer 
parámetros de transparencia, de seguridad 
y privacidad de las víctimas, y de accesi-
bilidad. La información deberá ser pública 
y continuamente actualizada a través de 
la página web que determine la entidad 
responsable del mismo, respetando la 
reserva sobre la identidad de las víctimas.

El inciso 2° del artículo 30 original también 
se modi ca incorporando en su redacción 
la expresión “la estructuración del compo-
nente único de in ormación”; para reforzar 
y clari car la noción de nida en el inciso 
primero, de que la herramienta sistematizada 
de información será un componente esencial 
del ya creado Registro Uni cado de Casos 
de Violencia contra la Mujer. 

El inciso nal del artículo 30 original también 
se modi ca haciéndolo coherente con la 
normativa vigente, y para ello se adicionan 
las expresiones “El Sistema de Registro 
Uni cado de Casos de Violencia contra la 
Mujer se alado en el inciso primero deberá” 
y “que determine la entidad responsable 
del mismo”:
Se reenumera el artículo.
NOTA: Adicionalmente obra un proyecto 
de ley pendiente del primer debate en la 
Comisión Primera de la Cámara, acumula 
iniciativas de los honorables Representantes  
Augusto Posada y Victoria Eugenia Vargas, 
y recoge la estructura legal prevista en el 
artículo 9º de la Ley 1257 de 2008 y en el 
artículo 3º literal k) del Decreto número 
164 de 2010, y lo de ne como “la base de 
datos nacional que recoge todos los reportes 
actualizados de casos de eminicidio, abuso, 
maltrato o violencia en cualquiera de sus 
mani estaciones contra ni as y mujeres, as  
como de las medidas de apoyo y protección 
brindadas en cada evento, que entregarán 
permanentemente las instancias, institucio-
nes y uncionarios en los niveles nacional 
y territorial que con orman el Sistema 
Integral de Apoyo a la Mujer y a la Menor 
en Situación de Maltrato y cuyo propósito 
principal es permitir al Estado cumplir de 
manera pronta y e caz con las disposiciones 
internacionales e internas aplicables en la 
materia a través de la adopción de pol ticas 
públicas, expedición de legislación, dise o 
de planes y programas de acción y cumpli-
miento de las garant as constitucionales” 
El artículo 5º de dicho proyecto ubica la 
operación y actualización del Registro 
Uni cado en cabeza del Observatorio de 
Asuntos de Género (OAG) del Departa-
mento Administrativo de la Presidencia de 
la República, y determina que las instancias 
y entidades que conforman el Sistema In-
tegral de Apoyo a la Mujer y a la Menor en 
Situación de Maltrato deben concurrir bajo 
la coordinación de la Mesa Interinstitucio-
nal para Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, en la implementación, puesta en 
marcha y alimentación permanente de esa 
base de datos, “dentro del a o siguiente a 
la expedición de la (…) ley”.
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TEXTO ORIGINAL DEL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 037 DE 2012 

CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA PRI-
MER DEBATE EN COMISIÓN 

PRIMERA DE CÁMARA

JUSTIFICACIÓN A LA  
MODIFICACIÓN

Artículo 32. Derogatoria condicionada. La 
norma posterior que restrinja el ámbito de 
protección de esta ley o implique desmejora 
o retroceso en la protección de los derechos 
de las víctimas de violencia sexual, deberá 
señalar de manera explícita las razones por 
las cuales se justi ca la restricción, limita-
ción, desmejora o retroceso. Cuando se trate 
de leyes esta se realizará en la exposición 
de motivos.
Para efectos de excepciones o derogaciones 
no se entenderá que esta ley resulta con-
trariada por normas posteriores sobre la 
materia, sino cuando estas identi quen de 
modo preciso la norma de esta ley objeto 
de excepción, modi cación o derogatoria.

Se elimina este artículo De acuerdo con lo señalado por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho no resulta viable 
constitucionalmente “pues se trata de la 
regulación de las actividades del Congreso 
de la República y debe ser objeto de una 
ley de la misma naturaleza que la Ley 5ª de 

”, y el inciso segundo estaría “limitando 
la capacidad derogatoria del Congreso (…) 
con lo que se establecen l mites inconstitu-
cionales a la actividad de esa institución 
(Sic). Por tal razón se considera oportuna 
su supresión.

Artículos de simple reenumeración: 14 a 
27, el 29, el 30 y el 32.

5. Proposición
Por las consideraciones anteriormente expuestas 

solicitamos a los Honorables Representantes miem-
bros de la Comisión Primera de la Cámara de Repre-
sentantes, aprobar con las modi caciones propuestas 
en el pliego que se adjunta el Proyecto de ley núme-
ro 037 de 2012 Cámara, por la cual se modi can 
algunos art culos de las Leyes 5  de ,  de 

 y se adoptan medidas para garantizar el acceso 
a la justicia de las v ctimas de violencia sexual, en 
especial la violencia sexual con ocasión al con icto 
armado, y se dictan otras disposiciones.

De los honorables Representantes

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 037 DE 2012 CÁMARA

por la cual se modi can algunos art culos de  
las Leyes 5  de ,  de  y se adoptan 
medidas para garantizar el acceso a la justicia  
de las v ctimas de violencia sexual, en especial la 
violencia sexual con ocasión al con icto armado, 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

 DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°.   la l  La presente ley 

tiene por objeto la adopción de medidas para ga-

rantizar el derecho de acceso a la justicia de las 
víctimas de violencia sexual, en especial de la vio-
lencia sexual asociada al con icto armado interno. 
Estas medidas buscan atender de manera priorita-
ria las necesidades de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes víctimas. 

Artículo 2°. l a al  La violencia se-
xual es toda acción u omisión que vulnere o atente 
contra la libertad sexual, la autonomía sexual, la 
integridad sexual y la formación sexual. Es una 
grave violación de los Derechos Humanos y en 
particular de los Derechos Humanos de las muje-
res, niñas, niños y adolescentes.

De acuerdo con los móviles y circunstancias en 
que ocurren los hechos que constituyen la violen-
cia sexual, pueden llegar a constituirse en un acto 
de genocidio, un crimen de guerra, o un crimen de 
lesa humanidad.

CAPÍTULO II
De los tipos penales

 Artículo 3°. Modifíquese el artículo 138 de la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 138. Acceso carnal violento en perso-
na protegida. El que, con ocasión de con icto ar-
mado, realice acceso carnal por medio de violencia 
en persona protegida incurrirá en prisión de ciento 
sesenta (160) a trescientos veinticuatro (324) me-
ses y multa de seiscientos sesenta y seis punto se-
senta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes.

Para los efectos de este artículo se entenderá 
por acceso carnal lo dispuesto en el artículo 212 
de este código. 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 139 de la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 139. Actos sexuales violentos en per-
sona protegida. El que, con ocasión de con icto 
armado, realice acto sexual diverso al acceso car-
nal, por medio de violencia en persona protegi-
da incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a 
ciento sesenta y dos (162) meses y multa de ciento 
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treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a sete-
cientos cincuenta (750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 141 de la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 141. Prostitución orzada en persona 
protegida. El que, con ocasión del con icto arma-
do, obligue a persona protegida a prestar servicios 
sexuales, por medio de la violencia, incurrirá en 
prisión de ciento sesenta (160) a trescientos veinti-
cuatro (324) meses y multa de seiscientos sesenta 
y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinien-
tos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 141A a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 141 A. Esclavitud sexual en persona 
protegida. El que, con ocasión del con icto ar-
mado, ejerza uno de los atributos del derecho de 
propiedad por medio de la violencia sobre persona 
protegida para que realice uno o más actos de natu-
raleza sexual, incurrirá en prisión de ciento sesenta 
(160) a trescientos veinticuatro (324) meses y mul-
ta de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis 
(666.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 141B a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 141 B. Trata de personas en persona 
protegida con nes de explotación sexual. El que, 
con ocasión del con icto armado, capte, traslade, 
acoja o reciba a una persona protegida dentro del 
territorio nacional o hacia el exterior, con nes de 
explotación sexual, incurrirá en prisión de trece 
(13) a veintitrés (23) años y una multa de ocho-
cientos (800) a mil quinientos (1.500) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

Para efectos de este artículo se entenderá por 
explotación de carácter sexual el obtener prove-
cho económico o cualquier otro bene cio para sí 
o para otra persona, mediante la explotación de la 
prostitución ajena, el matrimonio servil, el turis-
mo sexual o cualquier otra forma de explotación 
sexual.

Artículo 8°.  Adiciónese el artículo 139A a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 139. Esterilización orzada en persona 
protegida. El que con ocasión del con icto armado 
prive por medio de la violencia, a persona protegi-
da de la capacidad de reproducción biológica, in-
currirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento 
sesenta y dos (162) meses y multa de ciento treinta 
y tres punto treinta y tres (133.33) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

Parágrafo. No se entenderá como esterilización 
forzada cuando la privación de la capacidad de re-
producción biológica tenga justi cación en trata-
miento médico o clínico de la víctima.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 139B a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 139B. Embarazo orzado en persona 
protegida. El que, con ocasión del con icto arma-
do, obligue por medio de la violencia a quien ha 
quedado en embarazo bajo las mismas circuns-
tancias a continuar con la gestación, incurrirá en 
prisión de ciento sesenta meses (160) a trescientos 
veinticuatro (324) meses y multa de seiscientos 
sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Artículo 10. Adiciónese el artículo 139C a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 139C. Desnudez orzada en persona 
protegida. El que, con ocasión del con icto arma-
do, obligue a desnudarse o permanecer desnuda, 
por medio de la violencia a persona protegida, in-
currirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento 
sesenta y dos (162) meses y multa de ciento treinta 
y tres punto treinta y tres (133.33) a setecientos 
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

Artículo 11. Adiciónese el artículo 212 A a la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Artículo 212A. Violencia. Para los efectos de 
las conductas descritas en los capítulos anteriores 
que constituyen violencia sexual, se entenderá por 
violencia, el uso de la fuerza, o la amenaza de la 
fuerza o la coacción, como la causada por el te-
mor a la violencia, la intimidación, la detención, 
la opresión psicológica o el abuso de poder, la uti-
lización de entornos de coacción que impidan a la 
víctima dar su libre consentimiento.

Artículo 12. Adiciónese el numeral 5 al artí-
culo 216 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes 
términos:

5. La conducta se cometiere como forma de re-
taliación, represión o silenciamiento de personas 
que forman parte de organizaciones sociales, co-
munitarias o políticas o que se desempeñan como 
líderes o defensoras de Derechos Humanos.

CAPÍTULO III
De la investigación y juzgamiento

Artículo 13.   a a a  a a la  
a   l a al. Las víctimas de vio-

lencia sexual sin perjuicio de los derechos, garan-
tías y medidas establecidos en los artículos 11 y 
14, y el Capítulo IV del Título IV de la Ley 906 de 
2000; en los artículos 8°, 19, 20, 21 y 22 de la Ley 
1257 de 2008; en los artículos 35, 36, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 52, 53, 54, 69, 132, 135, 136, 137, 
139, 140, 149, 150, 151, 181, 182, 183, 184, 186, 
187, 188, 190, 191 de la Ley 1448 de 2011; en el 
artículo 54 de la Ley 1438 de 2011; en el artículo 
15 de la Ley 360 de 1997; en los artículos 192, 
193, 194, 195, 196, 197, 198 de la Ley 1098 de 
2006 y demás disposiciones, tienen derecho a:

1. Que se preserve en todo momento la inti-
midad y privacidad de la víctima menor de edad, 
manteniendo la con dencialidad de la informa-
ción sobre su residencia, teléfono, lugar de trabajo 
o estudio, entre otros aspectos. Dicha protección 
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incluye a su familia y allegados. Esta garantía se 
aplicará a las víctimas mayores de edad, si así lo 
deciden.

2. Que se les extienda copia de la denuncia, del 
reconocimiento médico legal y de cualquier otro 
documento de interés para la víctima.

3. No ser discriminadas en razón de su pasado 
ni de su comportamiento sexual, ni por ninguna 
otra causa respetando el principio de igualdad y no 
discriminación, en cualquier ámbito o momento de 
la atención, especialmente por los operadores de 
justicia y los intervinientes en el proceso judicial. 

4. Ser atendida por personas formadas en De-
rechos Humanos, principio de acción sin daño y 
enfoque diferencial. Todas las instituciones invo-
lucradas en la atención a víctimas de violencia se-
xual harán esfuerzos presupuestales, pedagógicos 
y administrativos para el cumplimiento de esta 
obligación. 

5. Ser atendidas en lugares accesibles, que ga-
ranticen la privacidad, salubridad, seguridad y co-
modidad.

6. Ser protegidas contra toda forma de coerción, 
violencia o intimidación, directa o sobre sus fami-
lias o personas bajo su custodia.

7. A que se valore el contexto en que ocurrieron 
los hechos objeto de investigación sin prejuicios 
contra la víctima.

8. A contar con asesoría, acompañamiento y 
asistencia técnica legal en todas las etapas pro-
cesales y desde el momento en que el hecho sea 
conocido por las autoridades. Las entrevistas y di-
ligencias que se surtan antes de la formulación de 
imputación deberán realizarse en un lugar seguro 
y que le genere con anza a la víctima, y ningún 
funcionario podrá impedirle estar acompañada por 
un abogado o abogada, o psicóloga/o. En el caso 
de niños, niñas y adolescentes, además, deberán 
garantizarse lugares de espera aislados de las áreas 
en las que se desarrollan las diligencias judiciales, 
que eviten el contacto con el agresor o su defensa, 
y con el acompañamiento de personal idóneo. 

9. A que se les brinde iguales oportunidades 
para rendir declaración como a los demás testigos, 
y se adopten medidas para facilitar dicho testimo-
nio en el proceso penal.

10. A que se considere su condición de especial 
vulnerabilidad, atendiendo a su condición etaria, 
discapacidad, pertenencia a un grupo étnico, per-
tenencia a poblaciones discriminadas o a organi-
zaciones sociales o colectivos que son objeto de 
violencia sociopolítica, en la adopción de medidas 
de prevención, protección, en garantías para su 
participación en el proceso judicial y para deter-
minar su reparación. 

11. A ser informadas, asesoradas y atendidas 
sobre la posibilidad de interrumpir voluntariamen-
te embarazos cuando la continuación del embara-
zo constituya peligro para la vida o la salud de la 

mujer certi cada por un médico; o cuando exis-
te grave malformación del feto certi cado por un 
médico; o cuando el embarazo sea el resultado de 
una conducta constitutiva de acceso carnal o acto 
sexual sin consentimiento, abusivo o de insemina-
ción arti cial o transferencia de óvulo fecundado 
no consentidas, o de incesto.

Parágrafo 1°. Los funcionarios públicos que 
en el desarrollo del proceso penal o cualquier otro 
tipo de actuación jurisdiccional o administrativa 
incumplan sus obligaciones respecto de la garantía 
de los derechos de las víctimas de violencia se-
xual, responderán ante los Tribunales y Juzgados 
competentes, y ante las autoridades disciplinarias 
por dichas conductas.

El Ministerio Público vigilará el cumplimiento 
de los derechos de las víctimas de violencia se-
xual de manera prioritaria. Las investigaciones so-
bre presuntas faltas disciplinarias se adelantarán a 
través del procedimiento verbal establecido en el 
Capítulo I del Título XI del Código Disciplinario 
Único.

Parágrafo 2°. En el término de un (1) año a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
la Fiscalía General de la Nación, el Instituto Na-
cional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
las Comisarías de Familia, la Policía Nacional, el 
Consejo Superior de la Judicatura, la Defensoría 
del Pueblo, el Ministerio de Salud y demás auto-
ridades involucradas en los procesos de atención 
integral y acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, tendrán que presentar un informe 
detallado al Comité de Seguimiento sobre las me-
didas implementadas para la adecuación y fortale-
cimiento institucional que garanticen los derechos 
y garantías consagradas en este artículo. 

Artículo 14.  a a la a  
al  La autoridad judicial competente adelanta-

rá la investigación y el juzgamiento de los delitos 
que constituyen violencia sexual con ocasión del 
con icto armado de conformidad con el enfoque 
de investigación de crímenes de sistema, para lo 
cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. Contexto en que ocurrieron los hechos objeto 
de investigación.

2. Circunstancias en las que ocurrieron los he-
chos.

3. Patrones de comisión de la conducta punible.
4. Carácter generalizado o sistemático del ata-

que en virtud del cual se desarrolle la conducta.
5. Conocimiento del ataque generalizado o sis-

temático.
6. Pertenencia del sujeto activo a un aparato or-

ganizado de poder.
7. Realización de la conducta en desarrollo de 

una política del grupo organizado.
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Artículo 15.   l a a a  
 a  al  La autoridad judicial com-

petente que adelante la investigación y el juz-
gamiento, deberá declarar que la(s) conducta(s) 
por la cual se investiga o juzga es de lesa huma-
nidad, cuando esta(s) se inscriban, haga(n) parte 
o sea(n) cometida(s) en el contexto de un ataque 
generalizado o sistemático y con conocimiento 
de dicho ataque, y reúna(n) los demás requisitos 
establecidos por los tratados internacionales ra-
ti cados por Colombia.

Artículo 16. Modifíquese el inciso 2° del ar-
tículo 83 de la Ley 599 de 2000 modi cado por 
la Ley 1426 de 2010 en los siguientes términos:

El término de prescripción para las conductas 
punibles de desaparición forzada, tortura, homi-
cidio de miembro de una organización sindical 
legalmente reconocida, homicidio de defensor 
de Derechos Humanos, homicidio de periodista 
y desplazamiento forzado, será de treinta (30) 
años. La acción penal para los delitos de lesa 
humanidad y crímenes de guerra será impres-
criptible.

Artículo 17. l a   a la a  la  -
a    la  a a l   a  l 

l   l  a  al  En los 
casos que involucren violencia sexual, el scal, 
el Juez o el Magistrado deben actuar con debida 
diligencia; deberán utilizar plenamente sus fa-
cultades o ciosas en la investigación para evitar 
que haya impunidad. 

La investigación debe iniciarse de manera in-
mediata al conocimiento de los hechos y ser lle-
vada a cabo en un plazo razonable. El Impulso 
de la investigación es un deber jurídico propio, 
no debe recaer esta carga en la iniciativa de la 
víctima, en su participación en el proceso o de-
pender de su retractación. En caso de retracta-
ción, le corresponde al scal del caso corroborar 
los motivos que promovieron esta decisión de la 
víctima, especialmente aquellos referidos a las 
condiciones de seguridad, medidas de protec-
ción y posibles situaciones de revictimización.

El scal del caso deberá contar dentro de su 
grupo de investigadores criminalísticos con per-
sonal capacitado en delitos sexuales, con quie-
nes adecuará el programa metodológico de la 
investigación de acuerdo a las características de 
cada caso y atendiendo a las características ét-
nicas, etarias y socioeconómicas de la víctima.

Las actuaciones adelantadas por los funcio-
narios judiciales deberán respetar en todo mo-
mento la dignidad de las víctimas de violencia 
sexual y atender sus necesidades de tal manera 
que no constituyan actos de revictimización. 

Artículo 18.   a  a  
 l a al  En los casos en que se in-

vestiguen delitos que involucren violencia se-
xual, el personal de Policía Judicial, de Medi-

cina Legal, Ministerio Público, de Fiscalía, y de 
Judicatura aplicará las siguientes reglas en el re-
caudo, práctica y valoración de las pruebas:

1. El consentimiento no podrá inferirse de nin-
guna palabra, gesto o conducta de la víctima cuan-
do la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción 
o el aprovechamiento de un entorno coercitivo ha-
yan disminuido su capacidad para dar un consenti-
miento voluntario y libre.

2. El consentimiento no podrá inferirse de 
ninguna palabra, gesto o conducta de la víctima 
cuando esta sea sin un consentimiento voluntario 
y libre.

3. El consentimiento no podrá inferirse del si-
lencio o de la falta de resistencia de la víctima a la 
supuesta violencia sexual.

4. La credibilidad, la honorabilidad o la dispo-
nibilidad sexual de la víctima o de un testigo, sus 
representantes o familiares, no podrán inferirse de 
la naturaleza sexual del comportamiento anterior o 
posterior de la víctima o de un testigo.

5. No se investigará el comportamiento sexual 
anterior o ulterior de la víctima o de un testigo. 

6. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas so-
bre el comportamiento sexual anterior o ulterior de 
la víctima o de un testigo.

7. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas que 
propicien discriminaciones por razones religiosas, 
étnicas, ideológicas o políticas.

Artículo 19. l  a a la  
 la a   a a   la  a  
 a   l a al. Sin perjuicio de la 

autonomía judicial, los funcionarios competentes 
tendrán en cuenta los siguientes elementos como 
criterios en la conducción de la investigación y 
apreciación de las pruebas en casos de violencia 
sexual, sin perjuicio de la utilización de otros cri-
terios dirigidos a garantizar la debida diligencia en 
la investigación y juzgamiento:

1. No se condicionará la determinación de la 
ocurrencia del hecho de violencia sexual a la exis-
tencia de prueba física.

2. La ausencia de rastros de espermatozoides, 
uidos, ADN, o lesiones en el cuerpo de la vícti-

ma, no es razón su ciente para concluir la no ocu-
rrencia de la conducta ni eximir de responsabilidad 
al presunto agresor. 

3. La utilización de preservativo por parte del 
presunto agresor, no permite inferir el consenti-
miento por parte de la víctima.

4. El hallazgo del himen entero en la víctima no 
es razón su ciente para concluir la no ocurrencia 
de la conducta ni la ausencia de responsabilidad 
del presunto agresor.

5. Se atenderá al contexto en que ocurrieron los 
hechos criminales y los patrones que explican su 
comisión, especialmente aquellos que ocurren en 
el marco del con icto armado, para efecto los ope-
radores de justicia podrán acudir a peritajes psico-
lógicos o antropológicos.
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6. Al testimonio de la víctima de violencia se-
xual con ocasión del con icto armado, se le otor-
gará un valor probatorio relevante especialmente 
cuando se trata de una víctima menor de edad, o la 
conducta se haya cometido en espacios cerrados y 
sin testigos. 

7. Se Introducirán técnicas de investigación de 
alta calidad para la obtención de pruebas sin ser 
degradantes para la víctima y minimizando toda 
intrusión en su intimidad.

Artículo 20. a. Los delitos de vio-
lencia sexual no podrán ser investigados a través 
de la jurisdicción penal militar.

Artículo 21.     la 
al a al  la a  a a la a-
  la l a al  Créase el Comité Téc-

nico Jurídico para la Investigación de la Violen-
cia Sexual al interior de la Fiscalía General de la 
Nación, conformado por cinco (5) delegados(as), 
con representación de un funcionario o funcio-
naria de alto nivel de la Dirección Nacional de 
Fiscalías, la Unidad Nacional de Derechos Hu-
manos y Derecho Internacional Humanitario, el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, la Unidad Nacional para la Justicia y 
la Paz, la Escuela de Investigación Criminal y de 
Ciencias Forenses y la Unidad Especializada en 
Delitos contra la Libertad Sexual y la Dignidad 
Humana de Bogotá. 

Este Comité tendrá por objetivo realizar el aná-
lisis, monitoreo y de nición de técnicas y estrate-
gias de investigación diferencial y e caz en casos 
de violencia sexual asociadas al con icto armado, 
cuando así lo disponga el (la) Fiscal General de la 
Nación o la Dirección Nacional de Fiscalías, de 
manera o ciosa, o a solicitud de la víctima, su re-
presentante judicial, la Defensoría del Pueblo o la 
organización que acompañe a la víctima. Quienes 
conformen el Comité, deberán demostrar expe-
riencia y/o formación frente a la protección de los 
Derechos Humanos de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, el enfoque diferencial y la perspec-
tiva psicosocial. Las recomendaciones y orienta-
ciones técnicas que imparta el Comité, deberán ser 
atendidas por el Fiscal a cargo de la investigación 
y por el personal que cumple funciones de policía 
judicial y de investigación forense.

Cuando la víctima de violencia sexual sea tam-
bién víctima de otras conductas punibles, que es-
tén siendo investigadas de manera simultánea y 
por separado, el Comité podrá impartir orienta-
ciones técnicas adicionales para que en todas ellas 
se atienda la situación especial de la víctima, y la 
posible conexidad de la violencia sexual con los 
hechos objeto de las diferentes investigaciones. 

Parágrafo. El Comité Técnico Jurídico para 
la Investigación de la Violencia Sexual al inte-
rior de la Fiscalía General de la Nación entrará 
en funcionamiento en un plazo máximo de tres 
meses a partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

CAPÍTULO IV
Medidas de protección

Artículo 22.  a a a a a  l a -
 a la a  la  a   l a -

al. Para proteger los derechos de las víctimas de 
violencia sexual con ocasión del con icto armado 
y garantizar su acceso a la justicia y facilitar su 
participación en todas las etapas del proceso, se 
aplicarán las siguientes reglas:

1. Se presume la vulnerabilidad acentuada de 
las víctimas de violencia sexual con ocasión del 
con icto armado, y el riesgo de sufrir nuevas agre-
siones que afecten su seguridad personal y su inte-
gridad física, psíquica o sexual. En consecuencia, 
la adopción de las medidas provisionales de pro-
tección a que haya lugar, no podrá condicionarse a 
estudios de riesgo por ninguna de las autoridades 
competentes.

2. En todos los casos, los programas de protec-
ción deberán incorporar un enfoque de Derechos 
Humanos hacia las mujeres, generacional y étnico, 
y armonizarse con los avances legislativos, y los 
estándares del Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos y el Derecho Penal Internacional.

3. Además de las medidas de protección esta-
blecidas en los artículos 17 y 18 de la Ley 1257 de 
2008, y de las medidas de atención establecidas en 
el artículo 19 de la misma ley, deberá prestarse a 
las víctimas de violencia sexual atención psicoso-
cial permanente, si ellas deciden aceptar la aten-
ción, hasta su plena recuperación emocional.

4. Las medidas de protección siempre serán 
extensivas al grupo familiar y a las personas que 
dependan de la víctima.

5. Cuando las medidas de protección se adopten 
a favor de mujeres defensoras de Derechos Huma-
nos, su implementación deberá contribuir además 
al fortalecimiento de su derecho a la participación, 
sus procesos organizativos y su labor de defensa 
de los Derechos Humanos.

6. La solicitud de protección ante las autori-
dades competentes, procede antes de la denuncia 
del hecho de violencia sexual. Ningún funcionario 
podrá coaccionar a la víctima a rendir declaración 
sobre los hechos antes de contar con una medida 
de protección idónea y que garantice unas condi-
ciones de seguridad y con anza para formular la 
denuncia.

Para el efecto, la Fiscalía General de la Na-
ción, dispondrá de un mecanismo ágil para que 
las víctimas presenten su solicitud de protección 
antes de la formulación de la denuncia, y adoptará 
la medida de protección provisional más idónea, 
atendiendo a un enfoque diferencial, y aplicando 
las medidas especiales y expeditas previstas en los 
artículos 17 y 18 de la Ley 1257 de 2008.

7. Una vez formulada la denuncia, el Fiscal, la 
víctima o su representante judicial, podrá solicitar 
ante el Juez de Control de Garantías, la imposición 
de medidas de protección de nitivas durante el 
tiempo que sea necesario, bajo un enfoque diferen-
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cial, que garanticen su seguridad, el respeto a su 
intimidad, su participación en el proceso judicial 
y la prevención de la victimización secundaria, de 
conformidad con los artículos 17 y 18 de la Ley 
1257 de 2008, y los artículos 11 y 134 de la Ley 
906 de 2004. Esta decisión deberá adoptarse en un 
término máximo de setenta y dos (72) horas.

8. Las medidas de protección que se adopten 
en aplicación de los artículos 17 y 18 de la Ley 
1257 de 2008, no son excluyentes de otras medi-
das de protección que procedan en aplicación del 
Programa de Protección de Víctimas y Testigos de 
la Fiscalía General de la Nación, o del Programa 
de Protección a cargo del Ministerio del Interior.

9. El acceso a los programas de protección a 
víctimas y testigos de la Fiscalía General de la 
Nación, para las víctimas de violencia sexual con 
ocasión del con icto armado, no podrá condicio-
narse a la e cacia o utilidad de la participación de 
la víctima, para la recolección de elementos proba-
torios o para la identi cación del autor del hecho; 
se entenderá que la nalidad de la protección en 
estos casos, corresponde a la generación de con-
diciones de seguridad y de con anza su cientes, 
para el pleno ejercicio de los derechos de la víc-
tima y para garantizar su participación durante el 
trámite del proceso penal.

CAPÍTULO V
Atención psicosocial

Artículo 23.  al a a la  -
a   l a al. El Sistema de Seguri-

dad Social en Salud deberá contar con profesiona-
les idóneos y con programas especializados para la 
atención psicosocial de las víctimas de violencia 
sexual con ocasión del con icto armado, y no se 
podrá obligar a las víctimas a asistir a consultas 
con psiquiatras o psicólogos no especializados, no 
conocedores de la dinámica de la violencia sexual 
en el marco del con icto armado, y/o sin sensibili-
dad a las necesidades y vulnerabilidades especí -
cas de estas víctimas. 

La atención psicosocial debe brindarse a la víc-
tima que así lo solicite, desde el primer momento 
de conocimiento de los hechos, por parte de las 
autoridades judiciales, durante todo el proceso pe-
nal. La atención psicosocial se considerará en los 
incidentes de reparación como una de las medidas 
a ordenar en materia de rehabilitación. La atención 
psicosocial suministrada con anterioridad al inci-
dente de reparación no podrá considerarse como 
una medida de reparación. 

La atención psicosocial suministrada a las víc-
timas de violencia sexual debe prestarse hasta que 
la víctima la requiera y no puede ser restringida 
por razones económicas ni por razones de tiempo. 

Parágrafo transitorio. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 47, 52, 53, 54, 137 y 138 de 
la Ley 1448 de 2011; del artículo 19 y 54 de la Ley 
1438 de 2011, y de los artículos 13 y 19 de la Ley 
1257 de 2008, y mientras no se garantice personal 
y recursos su cientes e idóneos en los términos 

establecidos en este artículo para acceder a la aten-
ción psicosocial, las víctimas de violencia sexual 
podrán optar por los servicios que prestan las or-
ganizaciones privadas expertas en la materia. Para 
el efecto, el Ministerio de Salud y las entidades del 
orden territorial bajo los principios de coordina-
ción, subsidiariedad y concurrencia, establecerán 
convenios con organizaciones privadas o públicas 
que certi quen su experticia en atención psicotera-
péutica con perspectiva psicosocial, a través de las 
cuales se suministrará el servicio a las víctimas de 
violencia sexual que así lo soliciten, por el tiempo 
que sea necesario para su recuperación emocional. 

La atención psicosocial recibida a través de una 
organización privada, hará parte integrante de la 
historia clínica de la víctima, no podrá ser desco-
nocida por el personal médico de las EPS o ARS a 
la cual se encuentre a liada la víctima.

CAPÍTULO VI
Medidas de reparación

 Artículo 24. a   a a . Los jue-
ces, además de sancionar a los responsables, debe-
rán reconocer e identi car a las víctimas directas e 
indirectas, e individualizar los daños y perjuicios, 
materiales e inmateriales, individuales y colecti-
vos, causados por los hechos de violencia sexual, 
atendiendo a criterios diferenciales de edad, grupo 
étnico, orientación sexual, identidad o expresión 
de género, condición de discapacidad, condición 
de desplazamiento forzado o de víctima del con-

icto armado, pertenencia a una organización so-
cial, actividad de liderazgo, entre otros.

Las medidas de reparación estarán encaminadas 
a restituir integralmente los derechos vulnerados.

Las medidas de reparación deberán incluir me-
dias de restitución, indemnización, satisfacción, 
rehabilitación y garantías de no repetición.

Artículo 25. a a   la  a   
la   la  a   a a . En 
todos los procedimientos para establecer las medi-
das de reparación, se garantizará que las víctimas 
o sus representantes judiciales sean escuchadas en 
sus pretensiones acerca de las medidas de repara-
ción y se propugnará por que la reparación respon-
da a las características propias del caso, como el 
contexto de con icto armado, la edad de las víc-
timas, sus condiciones de vulnerabilidad, y la vio-
lencia sufrida. Si el juez en su fallo de reparación 
se aparta de las solicitudes de la víctima o de sus 
representantes, deberá justi car su decisión, y en 
todo caso, garantizará la reparación integral. 

Artículo 26. la  al  a a l -
 l   a a  al  l  a-

  l a al  a  l  
a a  a  l   la    

 En los casos de violencia sexual con ocasión 
del con icto armado, se seguirán las siguientes re-
glas para el ejercicio e impulso del incidente de 
reparación integral:

1. Si la víctima directa no puede ser ubicada 
dentro del término legal previsto para iniciar el 
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incidente de reparación integral, el scal deberá 
solicitar su inicio dentro de los cinco (5) días si-
guientes al vencimiento del término dispuesto en 
el artículo 102 de la Ley 906 de 2004, modi cado 
por el artículo 86 de la Ley 1395 de 2010. El scal 
encargado remitirá copia de la solicitud de inicio 
a la Defensoría del Pueblo para garantizar que la 
víctima tenga un representante judicial idóneo. 

2. Cuando se trate de víctimas menores de edad, 
que carecen de representación legal, o cuyos re-
presentantes se abstienen de solicitar el inicio del 
incidente, el scal deberá solicitar su inicio den-
tro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 
del término dispuesto en el artículo 102 de la Ley 
906 de 2004, modi cado por el artículo 86 de la 
Ley 1395 de 2010. A la audiencia que convoque 
el juez para el inicio del incidente, deberán ser ci-
tados, además, el agente del Ministerio Público, el 
defensor de familia cuya designación se solicitará 
al ICBF, y el representante judicial de víctimas de-
signado por la Defensoría del Pueblo.

3. En la audiencia pública establecida en el ar-
tículo 103 de la Ley 906 de 2004, modi cado por 
el artículo 87 de la Ley 1395 de 2010, el juez de-
berá examinar si las pretensiones formuladas re-
cogen su cientemente los criterios de reparación 
integral y diferenciales establecidos en el artículo 
28 de la presente ley. Al veri car que las pretensio-
nes no incorporan tales criterios, el juez inadmitirá 
la solicitud, y concederá al representante judicial 
de víctimas la oportunidad dentro de la misma au-
diencia de adicionar a la solicitud medidas com-
plementarias.

4. En la audiencia pública regulada por el ar-
tículo 103 de la Ley 906 de 2004, modi cado por 
el artículo 87 de la Ley 1395 de 2010, se garanti-
zará el derecho consagrado en el artículo 8°, literal 
k) de la Ley 1257 de 2008, especialmente cuando 
el juez dé la posibilidad de conciliar. La concilia-
ción se limitará a las medidas indemnizatorias y no 
serán objeto de conciliación las medidas de resti-
tución, satisfacción, rehabilitación y garantías de 
no repetición.

5. En la decisión que ponga n al incidente de 
reparación integral, el juez podrá incluir medidas 
de indemnización, y medidas de restitución, sa-
tisfacción, rehabilitación y garantías de no repe-
tición, que en virtud del principio de reparación 
integral, y de acuerdo a los hechos demostrados 
deban ordenarse aunque en el incidente no se ha-
yan invocado expresamente, pero puedan inferir-
se del contexto en que ocurrieron los hechos y de 
acuerdo a los criterios diferenciales que resulten 
evidentes. 

6. El término de caducidad previsto en el ar-
tículo 106 de la Ley 906 de 2004, modi cado por 
el artículo 89 de la Ley 1395 de 2010, se entenderá 
ampliado, por la suma de los plazos previstos en 
los numerales 2 y 3 del presente artículo, cuando 
haya lugar a aplicarlos.

Parágrafo 1°. El scal y el representante judi-
cial de víctimas deberá actuar con la debida dili-

gencia para garantizar la reparación integral a las 
víctimas que representa. El incumplimiento de este 
deber, a través de conductas omisivas en la solici-
tud de las respectivas medidas de indemnización, 
restitución, satisfacción, rehabilitación o garantías 
de no repetición, o en la solicitud y práctica de las 
pruebas, constituirá una presunta falta a la debida 
diligencia profesional de conformidad con el Có-
digo Disciplinario del Abogado. 

Parágrafo 2°. La Defensoría del Pueblo esta-
blecerá criterios de selección e implementará pro-
gramas de formación especializados y continuos 
para los representantes judiciales de víctimas, con 
el n de garantizar que este servicio sea suminis-
trado a través de personal idóneo y con conoci-
miento su ciente sobre los Derechos Humanos de 
las mujeres, de las niñas, los niños y adolescentes, 
sobre el enfoque diferencial, y sobre los mecanis-
mos para garantizar plenamente los derechos de 
las víctimas al acceso a la justicia, a la verdad y a 
la reparación integral.

Artículo 27. la  al  a a l -
 l   a a  al  l  a-

  l a al  a  l  
a a  a  l   la    

 En los casos de violencia sexual con ocasión 
del con icto armado, se seguirán las siguientes re-
glas para el ejercicio e impulso del incidente de 
reparación integral:

1. Una vez declarada la legalidad de la acepta-
ción de cargos de acuerdo con el artículo 23 de la 
Ley 975 de 2005, en la misma audiencia la Sala del 
Tribunal de Distrito Judicial que conozca el caso, 
iniciará de o cio el trámite del incidente de repa-
ración integral.

2. La no ubicación de la víctima directa en la 
etapa del incidente de reparación integral o su no 
participación en el mismo, no puede ser utilizado 
por parte de su representante judicial o del juez, 
como argumentos para excluir medidas de repara-
ción integral para la víctima. 

3. El juez deberá examinar si las pretensiones 
formuladas recogen su cientemente los criterios 
de reparación integral y diferenciales establecidos 
en el artículo 28 de la presente ley. Al veri car que 
las pretensiones no incorporan tales criterios el 
juez inadmitirá la solicitud, y concederá al repre-
sentante judicial de víctimas la oportunidad dentro 
de la misma audiencia de adicionar a la solicitud 
medidas complementarias.

4. En la audiencia regulada por el artículo 23 
de la Ley 975 de 2005, se garantizará el derecho 
consagrado en el artículo 8°, literal k) de la Ley 
1257 de 2008, especialmente cuando el juez invite 
a los intervinientes a conciliar. La conciliación se 
limitará a las medidas indemnizatorias y no serán 
objeto de conciliación las medidas de restitución, 
satisfacción, rehabilitación y garantías de no repe-
tición.

5. En la decisión que ponga n al incidente de 
reparación integral, el juez podrá incluir medidas 
de indemnización, y medidas de restitución, sa-
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tisfacción, rehabilitación y garantías de no repe-
tición, que en virtud del principio de reparación 
integral, y de acuerdo a los hechos demostrados 
deban ordenarse aunque en el incidente no se ha-
yan invocado expresamente, pero puedan inferir-
se del contexto en que ocurrieron los hechos y de 
acuerdo a los criterios diferenciales que resulten 
evidentes. 

Artículo 28. la al a a la l a-
    l  a   l a -

al  a  l  a a  a a  
a  l   a  a la   
  En la decisión que resuelva la liquidación 

de perjuicios, el juez podrá incluir medidas de re-
paración que en virtud del principio de reparación 
integral, y de acuerdo a los hechos demostrados 
deban ordenarse aunque no se hayan invocado 
expresamente en el momento procesal correspon-
diente, pero puedan inferirse del contexto en que 
ocurrieron los hechos y de acuerdo a los criterios 
diferenciales que resulten evidentes. 

Artículo 29. Agréguese un parágrafo 2º al ar-
tículo 145 de la Ley 1448 de 2011 en los siguientes 
términos:

Parágrafo 2º. Como parte del desarrollo del en-
foque diferencial, el Centro de Memoria Histórica 
presentará en el término de dos (2) años al Gobier-
no Nacional, al Congreso de la República, a las 
Altas Cortes y a la Fiscalía General de la Nación, 
un informe especial de carácter público, sobre vio-
lencia sexual con ocasión del con icto armado.

El informe, que tendrá un alcance nacional, 
buscará establecer la existencia de patrones de la 
ocurrencia de este tipo de conductas y describir el 
contexto regional en el que se desarrollaron, aten-
diendo a las causas sociales, económicas, políticas 
y culturales que permitieron la comisión de este 
tipo de violencia.

La metodología para la elaboración del informe 
incluirá la documentación de casos de víctimas de 
violencia sexual y la utilización de la sistematiza-
ción de la información de los acuerdos por la ver-
dad establecidos en la Ley 1424 de 2011, así como 
de las versiones libres en el marco de la Ley 975 
de 2005.

CAPÍTULO VII
Otras disposiciones

Artículo 30. a   la l a al 
  a    l   

a. El Ministerio de Defensa, en el plazo de 
cinco (5) meses, adecuará su Política Integral de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Hu-
manitario, incluyendo acciones encaminadas a la 
prevención de la violencia sexual, con los aportes 
de la Procuraduría General de la Nación, la Defen-
soría del Pueblo, y organizaciones que trabajen en 
la materia.

En sus manuales de operaciones y en sus pro-
tocolos de actuación, el Ministerio de Defensa 
con la asesoría de la Defensoría del Pueblo y de la 
Procuraduría General incluirán un mecanismo de 

reacción inmediata ante la noticia de un hecho de 
violencia sexual cometido por uno de sus integran-
tes, o en zonas que se encuentran bajo su control, 
en el que se contemplen medidas de prevención, 
protección para las víctimas y la disposición de los 
integrantes de la fuerza pública para colaborar con 
las investigaciones judiciales y disciplinarias que 
se adelanten. 

La Procuraduría General de la Nación hará se-
guimiento de la implementación de la política, así 
como de los manuales de operación y protocolos 
de actuación a los que se re ere el presente ar- 
tículo.

Artículo 31. a a   a-
  l a al. En concordancia con 

lo establecido en el artículo 9º numeral 9 de la 
Ley 1257 de 2008 y en el artículo 3º literal k) del 
Decreto Nacional 164 de 2010, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, en coor-
dinación con la Alta Consejería Presidencial para 
la Equidad de la Mujer asesorará la incorporación 
al Sistema de Registro Uni cado de Casos de 
Violencia contra la Mujer contemplado en dichas 
normas, de un componente único de información, 
que permita conocer la dimensión de la violencia 
sexual de que trata la presente ley, monitorear los 
factores de riesgo de la misma, y aportar elemen-
tos de análisis para evaluar las medidas adoptadas 
en materia de prevención, atención y protección.

Para la estructuración del componente único de 
información se articularán y uni carán, en el plazo 
de un (1) año, los sistemas de registro e informa-
ción del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, del Ministerio de Defensa, de 
la Fiscalía General de la Nación, de la Rama Judi-
cial, del Ministerio de Salud, de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, de las Empre-
sas Promotoras de Salud, de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación y de la Defensoría del Pueblo, 
sobre violencia sexual, especialmente con ocasión 
del con icto armado.

Cada entidad involucrada estará obligada a su-
ministrar toda la colaboración, y a entregar la in-
formación respectiva.

El sistema único de información dará cuenta de 
los casos de violencia sexual registrados por todas 
las entidades especi cando:

1. El lugar y la fecha de ocurrencia de los he-
chos.

2. Caracterización de las víctimas, especi can-
do el sexo, edad, grupo étnico, orientación sexual, 
identidad o expresión de género, condición de dis-
capacidad, condición de desplazamiento forzado o 
de víctima del con icto armado, pertenencia a una 
organización social, actividad de liderazgo, entre 
otros.

3. Caracterización del presunto victimario es-
peci cando: el sexo, la edad, pertenencia a un gru-
po armado y su identi cación, relación con la víc-
tima, entre otros criterios diferenciales.
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4. Medidas de prevención, atención y protec-
ción adoptadas.

5. Casos que son conocidos por las autoridades 
judiciales, si se ha presentado denuncia, cali ca-
ción jurídica provisional o de nitiva, etapa del 
proceso penal y existencia de fallos sobre respon-
sabilidad penal. 

El Sistema de Registro Uni cado de Casos de 
Violencia contra la Mujer señalado en el inciso 1° 
deberá establecer parámetros de transparencia, de 
seguridad y privacidad de las víctimas, y de ac-
cesibilidad. La información deberá ser pública y 
continuamente actualizada a través de la página 
web que determine la entidad responsable del mis-
mo, respetando la reserva sobre la identidad de las 
víctimas. 

Artículo 32.   . El Comi-
té de Seguimiento creado por el artículo 35 de la 
Ley 1257 de 2008, tendrá dentro de sus funciones:

1. Evaluar el cumplimiento de las obligaciones 
de las instituciones responsables de la atención, 
prevención, investigación, juzgamiento, sanción y 
reparación en materia de violencia sexual, espe-
cialmente con ocasión del con icto armado.

2. Hacer seguimiento e identi car los obstácu-
los en la articulación interinstitucional en la aten-
ción y el acceso a la justicia para las víctimas de 
violencia sexual.

3. Emitir las recomendaciones pertinentes fren-
te al cumplimiento de las obligaciones de las insti-
tuciones involucradas en la atención, prevención, 
investigación, juzgamiento, sanción y reparación 
en materia de violencia sexual, especialmente con 
ocasión del con icto armado.

Para la ejecución de estas funciones adoptará in-
dicadores de seguimiento para evaluar el nivel de 
cumplimiento, los avances e impactos de las medi-
das de prevención, atención, protección y acceso a 
la justicia para las víctimas de la violencia sexual 
previstas en la presente ley. La información resul-
tante de esta labor de seguimiento, será incluida en 
el informe anual al Congreso a que se re ere el inci-
so 2° del artículo 35 de la Ley 1257 de 2008.

Parágrafo. El Comité de Seguimiento realiza-
rá sesiones trimestrales dedicadas a la evaluación 
sobre el nivel de cumplimiento de las obligaciones 
asignadas a las diferentes entidades estatales en 
la presente ley, y al monitoreo de la problemática 
de la violencia sexual, especialmente con ocasión 
del con icto armado. A las sesiones trimestrales 
a que se re ere el presente artículo, serán invita-
dos permanentes: un (1) delegado/a del Ministe-
rio de Justicia y del Derecho, un/a (1) delegado/a 
del Ministerio del Interior, un/a (1) delegado/a del 
Ministerio de Salud, un/a (1) delegado/a del Mi-
nisterio de Defensa, un/a (1) delegado/a de la Fis-
calía General de la Nación, dos (2) Representantes 
a la Cámara, dos (2) Senadores, un (1) delegado 
del Consejo Superior de la Judicatura, y tres (3) 
representantes de las víctimas de violencia sexual 
en el marco del con icto armado, elegidas estas úl-
timas por un mecanismo de nido exclusivamente 
por ellas mismas. Y como observadores interna-
cionales podrán ser invitados: un/a (1) delegado/a 
de la O cina de la Alta Comisionada de Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos, un/a (1) 
delegado/a del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) y un/a (1) 
delegado/a de ONU-Mujeres.

Artículo 33. a La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

T E X T O S    D E    C O M I S I Ó N
TEXTO CORRESPONDIENTE AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 249 DE 2012  

CÁMARA, 81 DE 2011 SENADO
por la cual se declara patrimonio cultural de la 
ación el Festival Internacional de Cine de Car-

tagena de Indias, se rinde homenaje a su unda-
dor y se dictan otras disposiciones, aprobado en 
Primer debate en la Comisión Segunda de la 

Cámara en sesión del día 28 de agosto de 2012, 
Acta número 7.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Declárase Patrimonio Cultural de 
la Nación el Festival Internacional de Cine de 

Cartagena de Indias, que se celebra anualmente, 
desde 1960, en el Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias. 

Artículo 2º. La República de Colombia rinde 
homenaje al señor Víctor Nieto, fundador del Fes-
tival Internacional de Cine de Cartagena de In-
dias y exalta su contribución al fortalecimiento de 
la industria cinematográ ca nacional e iberoame-
ricana así como la difusión de la diversidad cultu-
ral de la Nación. 

Artículo 3º. La Nación, a través del Ministerio 
de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, 
protección, conservación, divulgación, desarrollo 
y nanciación del Festival Internacional de Cine 
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de Cartagena de Indias y de los valores culturales 
que se originan alrededor de la cultura y la cine-
matografía. 

Con tal n, autorícese al Gobierno Nacional 
para efectuar asignaciones presupuestales para la 
ejecución de las siguientes actividades: 

a) Elaboración de una placa especial conmemo-
rativa en la sede principal del Festival;

b) Elaboración de un retrato al óleo del fun-
dador del Festival de Cine, señor Víctor Nieto, el 
cual instalará en el recinto o salón principal del 
Ministerio de Cultura;

c) Inclusión del Presupuesto General de la Na-
ción de las partidas necesarias para cumplir con el 
objetivo de esta ley. 

Artículo 4º. Esta ley rige a partir de su publi-
cación. 

El te to transcrito correspondiente al Pro-
yecto de ley número 249 de 20/12 Cámara, 81 de 
2011 Senado,  la al  la a a  

l al  la a  l al a al  
  a a a  a    a-

 a  a    a  a  , 
fue el aprobado en la Comisión Segunda de la 
Cámara en sesión del día 28 de agosto de 2012, 
Acta número 7.

El Presidente,
Óscar de Jesús Mar n.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodr guez Arias.

* * *
TEXTO CORRESPONDIENTE  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 240  
DE 2012 CÁMARA, 213 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio mo-
di catorio del Acuerdo de Cooperación en Mate-
ria de Asistencia Jur dica entre el obierno de la 
República de Colombia y el obierno de los Es-
tados Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de 
México el siete de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho”, suscrito en ciudad de México, el 
1° de agosto de 2011, aprobado en primer debate 
en la Comisión Segunda de la Cámara en sesión 

del día 28 de agosto de 2012, Acta número 7.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Convenio modi ca-

torio del Acuerdo de Cooperación en Materia de 
Asistencia Jurídica entre el Gobierno de la Repú-
blica de Colombia y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de Méxi-
co el siete de diciembre de mil novecientos noven-
ta y ocho”, suscrito en Ciudad de México, el 1° de 
agosto de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Conve-
nio modi catorio del “Acuerdo de Cooperación en 
Materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad 
de México el siete de diciembre de mil novecien-
tos noventa y ocho”, suscrito en Ciudad de Méxi-
co, el 1° de agosto de 2011, que por el artículo 1° 
de esta ley se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

El te to transcrito correspondiente al Pro-
yecto de ley número 240 de 2012 Cámara, 213 
de 2012 Senado,    la al  a -

a l  a  l   
a   a a  a a 

 l   la l a  l a 
 l   l  a   a-

   la a    l   
  l  a   

suscrito en ciudad de Mé ico, el 1° de agosto 
de 2011, fue el aprobado en la Comisión Segunda 
de la Cámara en sesión del día 28 de agosto de 
2012, Acta número 7.

El Presidente,
scar de Jesús Mar n.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodr guez Arias.
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